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sEÑoR(A)
JUEZ TRETNTA Y S|ETE (37) CrVrL DEL CTRCUTTO DE BOGOTA
E. S. D.

REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACION ABSOLUTA
DE CONTRATO DF COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE {Mayor Cuantía)

Proceso No 1 1 001 31 030372420001 9300

Demandante. JOSE SANTOS BARBOSA 
ef,.

Yo, ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO, mayor y vecina de esta ciudad,
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de
demandada dentro del proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a usted
que mediante el presente escrito otorgo poder especial al Doctor CÉSAR
AUGUSTO GIRALDO CAJIAO, igualmente mayor y de esta vecindad, identificado
con la cédula numero 79.420.389, expedida en Bogotá y portado¡"de la Tarjeta
Profesional número 149.693 delC. S. De la J., para que me represente en el proceso
referido, actualmente tramitado en este juzgado.

Mi apoderado queda facultado para transigir, desistir, sustituir, recibir y efectuar
todas las acciones y trámites necesarios en el cumplimiento de su mandato. Las
conferidas en el artículoVT del código Generai del Proceso.

Solicito, Señor Juez, reconocer$¿personería a mi apoderado en los términos y para
los efectos del presente poder.' ., .

Atentdi
\

'rt1$ADRÁfiÁ c ODRIGUEZ CASTRO

ACEPTO:

CÉSAR AUGUSTO GIRALD CAJIAO

C.C. No 79.420"389 de Bogotá

T.P. No 149693 del C. S. De La J.
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t{Á&tA 
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¡T'ZGADO DE EPI.IS

oo2

tlUilERO lfunicipio
üNICO DE

[AolcAcxo 11OO1

CIUDAD

BOGOTA D.C.

rEcsA RECIBO {DD/Xil/¿AAA)

Coorporación

31

€od.5sl*

M
Con*. D€¡pacho

oso

2Al7l2Or4

Ho. Radiración locur¡o

00306 (}0

Año

2013

5. DATOS DEL SUJETO

HO¡|BRE PA9I.E5 HECTOR Y ANA MARIA

LUcART{AcrirrE¡rro BOGOTA [lH$rrnro L4ÍAz/LgSz
Esraoocnrrl casado EsTuDros Tecnico

DrnEccróB CARRERA 50 # 29 C - 6¿t SUR rELEFot{o
BARRIO SANTA RITA

oElxrÓs Fraude procesal - Falsedad en documento pr¡vado -

AñoS TIESES DIAS

APELLIDOS

t{oHERES

ALIAS

PEflA PFIVATIVA
DE I¡ LTFENTAD

REqUEATDO FOd
oTnA{s}
AT'TOf,IDAD{ES}

ORDEI{ DT CAPTUNA

l{ombra
DEFEIISON.

Direc*¡óo

pAB,TE Nombre
CIVTL

Direcci6n

FECHA
SEilTEI9CIA

1

2

3

SANTOS BARBOSA

JOSE

47

NO

No,
Idgntitic¡ción

19218514 DE
D.C.

BOGOTA

ANOS

I Frivadodcla Libcrtad

Pri¡üin Domiéil¡ária

Llbcrtad Ccndicional

Su¡po¡rsión Condicianal Pena

In¡ñpulablc Int€m.

Inimp*trblc L¡bs{ed

Préo por drE Autorid.d ¿Cüal?

Del¡to

Obcen¡¿cio¡e end¿m

EDGAR SAAVEDRA RO]AS

6. DATOS PENAS ACU}{ULADAS
PENA PEÍ{A DÉÉ¡IIIITWA

MESES Df,AS AflOs ITESES DIAS

7, SITUACXON JURIDICA ACTUAL
Providenci

Sitio dc Rcclu¡ió*

HULTA NO ..- ..

Cir¡dad

4523

OB'Ef,VACTOHES

Ordcn d{¡ Cspt$ra Vig€ntc

Suepcneión Panr

Pctrr Cr¡mpl¡d.-
lehahilit¡ción

Psna ltlulta Unica

Tarjetá
Prolsional
Telófono

Tar¡Gta
Prole¡ioml

Taléfono

D€d 2Ol812O1
64

Dcsd
€

O€!d
€

st

ReYoc.da

Revoc¡ds

Rwsda

S¡Ecrip€¡ón Act!
Compromiso

Tiampo dcl Pcriodo da
Prueba

e
NO

dd/mm/¡
a

No
Procs
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8. r{t LTA

s'M'm'L'v FAGo ENTTbAD BENEFlcranra oFrcro FEcHA (pD/üM/aaaA)

SI NO

FUNCIONARIO QUE REMITE

Hol.rBRE i Juicnüó 2. .¡J* FIRTIA
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JUZGADO DE EPMS

oo2

HUI{ERO Uf{ICO DE
nno¡cncrór,¡

AUTORIDAD REHITEilTE

AUTOR¡DADES
QrJE
CONOCIERON

PENAS
ACUMULADAS

Cuadernos

Folios

CIUDAD

BOGOTA D.C.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
FISCALIA 75 SECCIONAL

JDO 41 PENAL CTO

JDO 50 PEIIAL CTO

JEP¡{S OO2 BTA NI17997. -

NO No,coüDENADoS 2

#L #2 #S *4 #5

2(} 4L

1. DATOS DEL PROCESO

TOTAL PRESOS

#5 *7 #8 f9

CIUDAD

42611- -

8L479L- -
2Au-747- -

2013-306- -

PRESOS A CAF.GO a
JEPMS

#11 #12 #13 #14 #1s

Iqunic¡p¡ü corporación cod' cons'
Sala D€spacho

11001 31 04 050

FEGIiA RECTBO (DD/Hr.t/Ai¡./tu[]

2A/7 /20t4

2

#LA

Año *"ollll,un Recurso

2013 00306 00

z,DATOS DE LA SENTENCIA

SENTENcIA aNTrc¡pto¡ N0

THSTATCIA FALLADONA FECHA (DD/¡rM/AIAA) E¡ECUTORIA cdno y falior

'i311A712012 : i620-300-205
il

JDO41 PENALCTOADJUNTO

TRIBUNAL SUPERIOR BiÁ 1, lztaTtzolg i i 6 20-300-2CI5
:

i^-*--^ .- ---" -. '
¡ 6 20€00€05conie süpneurÁ oi ¡üsilcrÁ i 111 1212A13

FECHA DE LOs HECHOS
j_:¡_ i:i4-'_'_ 

- 
*_--_I 30t11t2A05

3. CLASE DE PROCESO

1{t1úzniiz

Contra la fe pública 8006

4. OBSERVACIOI{ES
Tipo Salida: DEFTNITtrVA, Fecha Sal¡da:11/oSl2a2opticio:15g67 Enviado a: - 041 - PENAL -
DEL crRcurro - BocorA D.c.. sANTos BARBOSA - JosE : sE ENvrA pRocEso A su
ARCHM DEFINITM//PASA PROCESO A INGRESOS/I**MACR**
------ o

FECHA

tt/4312
o

tL/o312

ACTUACIONES DEL PROCESO

CUADERN FOIII[*?o.ro" Ar{orAcróN o o
Tipo Salida: DEFINITTI, Fecha

Envío Sit¡dt:ll/o3 /2a2l,aficii¡1s867 Env¡ado a: - O¡tt - pENAL - 19t-
Aduac¡ón para DEL CIRCUITo - BoGOT/I D.c.. SANToS BARBOSA -:Oé-É ¡ sr - 313:Archivo EHVIA PROCESO A SU ARCHM DEFINITWO//PI\SA -:

PROcEso A INGREsos//**i¡lAcR*{( 286

Comunicacione SANTOS BARBOSA- JOSE: EN CUMPLIMIENToA Lo

..","+\.
i b#sj-+- . á ---''i.* 

ara st'

{ +*r",3'u lri¡rri,rr
¡fu ls.lnli<'ttturu
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LTlg5ll FiJacién en
9 estado
LTl0glL Fiiación en
9 setado
30164ll l{otificación
9 Dcfensor
3OlO4l1 Notificación
9 Defensor

29t04lf Entrega autos
9 a otras area$

29IA4¡t Elaboración de
9 tél€gram¡s

ZglA4/t El¡boración de
I tel€gramas

22 t A4 t r. Remite B.ole¡a
;-'-" - decancelación- de captura
22/O4lL lluto declara
I Preecripción
?'2/04/L Auto ext¡ngue
9 condcna

lsto+tt il:i8ffs- vARros

tt/ol/t lgcePción -o uftctos varaos -- ventanilla

toto4tr. ü;fFfjs
" VAR,IOS

AglA4lL Recepclón
I CIficios Tutelas

28{O3tt
I

2v¡o31r
I

t8/a1lL
9

INGRESO
EXTINC¡ONES
Y PAE Y SALVO

Recepción
Solicitud
Extinciones y
Paz y $alvos
Elaboracién de
oficios
funcionarios
públicos

t4/O?lL Resuelve
9 memor¡al

O s autorHadcs D¡SruEilTO Elt AI DEL zdry0HlmLg y T@A yE¿ e{rE EL
de Ley ilISllO SE ENCUENTRA EIJIO DEL ZO¡OS|2Oü9 E¡t ESTADO

SE LIBRAH COI,IUNICACIONES A tAS QUE HAYA
LUGAR//PROCESO PASA ARCHM
DEFINITM// *t' I¡IACR* *
SANTOS BAR.BOSA - JOSE : EN CU}.IPLIM¡Ef{TO A Lo

Lt/o3t2::T,T::::i::.ili:'"'Jul?,i5Jl'-?Fi?i!3y*:i3,''lllfi yKx"#f l"o ;;iü'-- sE LTBRAN COIi|UNr_CACTONES A t-AS QUE HAYA
LUGAR//pROCESO PASA ARCHM
DEFINITffOI/**tlACR**
¡OSE - SANTOS BARBOSA* PROVIDEHCIA DE FECHA
*22lA4l2AL9 * Auto extingue eondena
MXGUEL - SAHTOS BARBOSA* PROVIDENCIA DE FECHA
*2210,4128L9 * Asto declara Prescripcién
SAilTQS BARBOSA. MIGUEL ¡ SE NOTIFICA AL DEFENSOR
AUfO DEr 22104/2019/ / IRHH
SANTOS BARBOSA - JOSE : SE NOTIFICA AL DEFENSOR
AUTO DEr 22/O4l2OL9l I IRHH
SANTOS BARBOSA - MIGUEL : ENTREGA OFICIO NO 263
CA'{CELACION ORDEN DE CAPTURAAAREA DE
NOTIFICACIONES PARII tO DE SU CARGO. WAt
SANTOS BAREOSA - MIGUEL : REMITE TELEGRAi{A No. 74 A
CoNDEHADO A FIil DE NOTIFTCARAUTO DE 22/O4í2OL9.
IIUTO PASAA MXHISTERIO PUBLICO. PROCESO At PUESTO.
WAL
SAFTOS BARBOSA - JOSE ; REl.lrTE TETEGRAMA No. 73 A
CoNDENADO A FIf{ DE NOTIFICAR AUTO DE 2?,l04l20l9,
AUTO PASA A MINISTERIO PUBLICO. IA'AL

SANTOS BARBOS/I - MIGUEL : SE LrBRA OFICIO No 263 A LA
DLIIH. BAJA PROC SANDRII

SANTOS BARBOSA - MIGUEL ¡ AUTO DECRETA lA
PRESCRIPCION DE tA PENA" BAJA PROC SADRA
SANTOS BARBOSA - ¡OSE : AUTo SDECRETA tA EXTINCION
DE LA PENA. BAf,APROC SADRA

SANTOS BARBOSA - ¡OSE : INGRESA OFICIO pEL
MINISTERIO DE DEFENS T{ACIONAL - POLICIA NACIONAT
ALLEGANDO R.ESPU ESTA A OFICIO.LABH
SAHTOS BARBOSA - JOSE : SE RECIBE OFICIO DEr
üIINISTERIO DE DEFENS/\ HACIONAI - POLIC¡A NACIONAL
/ILrEGAi{DO RESPUFSTA A OFICIO///ATF
SANTOS EAREOSA - l,lIcUEt : INGRESA OFICIO DE LA
PO LICIA l¡l ETROPOLITAfl A AttEcAN DO RESPU ESTA A
SOL¡CITUD.LABH
SANTOS BARSOSA - lqXcUEL: SE RECIBE OFICIO DE l.A
POLICIA METROPOLXTAHA ALLEGAHDO RESPUESTA A
SoLICITUD *¡*JGr.*

SANTOS BARBOSA - JOSE : INGRE$ PROCESO CoN
Í¡IE!¡IORIAL DEt CDO SOLICITAIT|DO EXTI|I|CION DE LA PENA
Y PAZ Y SALVOS.I.AB}I

SANTOS BARBOSA - JOSE ¡ SE RECIBE HEM(}RIAL DEL CDO
SOLICTTANDO EXTIHCION DE tA PEHA Y PAZ Y SATVOS -.
ISVD.-.

SANTOS BIIRBOSA - HIGUEL: SANTOS BARBOSA - J0SE: EN
cut,tpllltlÉNTo DEL AUTO DE 14 DE MARZO DE 2019-, SE
IIBRAN OFICIOS SOLICITANDO ANTECEDENTES. PROCESO
PASA A .-PUESTO--. MIST,
SANTOS BARBOSA - MIGUEI : PREVIO t RESOLVER DE
FONDO 1.A SOTICITUD DE E$INCIÓH POR PR.ESCRIPCION
ELEVIIDA POR EL APODERADO DEL SENTENCIADO MIGUEL
SANTOS BAREOSAY SE ORDENA OFICIARA tA DIRECCIóN
DE IT{VESTIGACIóN CRI}|IHAI E INTERPOL ÁNTN O¡
REGISTRO y CERTIFICACTóN JUDICIAL - REQUTRIENDO LOS
ANTTCEDENTES PENALES DEL PRENOMFRADO. BAJA PROC

l4lavl Estado del
9 Proceso

27/oztt l]ff*tffonu"- Y PAZYSALVO
Recepcién

AGlASlL Soli€itud
I Extinciones y

Paz y Salvos

S/TNDRA

SAI{TOS BARBOSA - JOSE ¡ PREVIO A ESTUDIAR LA
VIABITIDAD DE DfCRETAR IA $ffINCIóN DE LA SANCIÓI{
PENAL EN FAVOR DEt SENTEÍTCIADO JOSE SANTOS
BARBOSA, SE ORDENA OFICIARA LA DIRECCIóN DE
INVESTIGAGIóN CRIMINAL E INTERPoL ÁREA DE REGISTRo I,RIJU
y CERTXFTCACTóH JUDTCTAL - REQUTRTENDO LOS
AHTECEDENTES PENATEE DEL PRENOMBRADO. BAJA PROC
SANDRA

SAÍIITOS BARBO$A - MIGUEL : IHGRESA PROCESO CON
TI{E}IORIAL DE I.A DEFEÍ{SA SOLTCITA EXTINCTON DE I.A
PENA.I.ABH

SANTO$ BARBOSA - MXGUEL ¡ MEI'IORIAL DE l.A DEFENSA
SoLICITA Bfftr{CIOr{ DE LA PFNAI//RHH

pRoc

PROC

PROC

PFOC



é
O8lOglt Fijación en
7 estado

24lO7lL Entrega Boleta
7 Libertad

24107tL
7 - uompromtso

24/07 ll frlotificación
7 Condenado

2UO7 lt R€mite Bol€ta
7 de Libertad

rsÍo7/t ilru,lrRo,t Polrz¡,s

Elaboración de
L9/O7lL oficios
7 f:tncionarios

públicos

LgtoT tt' RecePción
a ¡ trutos y
' Pólizas

,,4107 L. Auto co_ncede
' llEertad

' condicional

ITIGRESO
t3!o7lt soLrcxTUD
7 LIBERTAD

coHoxcroNAt
Recepción

l2ÍO7lt Solicitsd7 L¡bertad
Condicional

L2lA6/l Fijaciün en
7 cstado

08/A61 t ltlotificación
7 Condenado

07 lM/t Elaboracién
7 ofrc¡os otros

g',l}Stt Aüto niega
2 tro€rtad
' cond¡c¡onal

INGRESO
23185/r SoLICITUD
7 LIEERTAD

CONDICIOHAL
22/OSlr Fijación en
7 estado

Recepción
22/A5lL Soticitud
7 Libertad

Condicional

tTlOS/A E¡aborac¡ón
7 oficios otros

L6lA5/l Hotificación
7 Condenado

OS/OS/1 Auto niega
' lrDertadt a¡,ndician¡l

JOSE - SAI{TOS B^ARBOSA* PROVIDENCIA DE FECHA*l4lg7/2017 * Auto concede libertad condicional
SANTOS BARBOSA - ¡OSE t 2LlO7/2útZ SE R/IDXCA DE
¡JIANERA PERSONAL EN EL AREA DE JURIDICA DEL ECP LA
PXCOTA BOLETA DE LIBERTAD No, O81 DEL
2UA7 /2AL7*** | I / / OLGA - AIIZA *** | | |
SAI{TOS BARBOSA - JOSE t 2rl7l2$r7 EL CONDENADO
SUSCRIBE DITIGENCIA DE COHPROMISO +++++PASA A
SECRETARIA ++++WDFCC-
SANTOS EARBOSA - JOSE | 2U7l2OtT SE TTOTIFICAA
CoNDENADO /[UTO INTERLOCUTORIO DE t4l7/2Ot7
+ + +++PAsA A MINISTERIO FUBTICO++++WDFCC-
SANTOS SARBOSA - JOSE : SE IJBRA BOLETA DE LTBERTAD
t{o. 81 A LA CARCET PICOT& i{OTIVO: LIBERTAD PROC
CONDICIONAL BA¡A PROCA

SANTOS BARBOSA - JOSE : INGRESA PROCESO CON
MEI,IORIAL DEL CONDEHADO ALLEGA¡{DO POTIZA JUDICIAL
No IOOOOO275 DE SEGUROS FR.OC
!¡I U N DIAL+ + + + + FACM * * t )t rk * ¡tslÉ * * rr * * * * ¡t r. * *,t * * * * * * !r ¡r,i *
¡f **

SANTOS BARBOSA - ¡OSE : EN CUMPIJ!,|IEÍ{TO DEL AUTO 14
DE JULXO OE 2Oí7, SE LIBRAN OFICIOS. PROCESO PASA A --
-INGRESO, IIIST.

SAÍ{TOS BARBOSA - MIGUEL I SE RECIBE MEHOR.IAL DEL
cDo QUIEN ALLEGA POLIZA CE 1OOOOO275/I ***JB¡**

SAI{TOS BAREOSA - JOSE : CONCEDER AL SE!{TEHCIADO LA
LIBERTAD CONDICIONAL PETICIONADAI PRESTADA LA
CAUCION FIJADA EH 2 SALARIOS MINITdOS LEGALES
IqE$SUALSE WGENTES Y SUSCRITA I.A DILIGENCIA DE PK(,C
coMpRoMXso, sE E(pEDIRA tA CORRESPONDTENTE
BOTETA DE LIBERTAD. BAJA PROC SANDRA

SAÍÍTOS BARBOSA - JOSE : INGRESA PROCESO CON OFICIO
DE I-ACARCEI PICOTAALLEGANDO DOCUMENTOS PARA PROC
LIB ERTAD COHDICXONAL+ + + + + + FAC}{

SIINTOS SARBOSA - JOSE : $E RADICA OFICIO DE l.A
GARCEL PTCOTA CON DOCUME¡|TOS I I Í I I LtBEftTAD
coNDrcroNALt// LLP

JOSE. SANTOS BARBOSA* PROVIDEÍ{CIA DE FECHA*31/A5l2OL7 * Auto n¡ega l¡bertad condicional
SAIIITOS BARBOSA - JOSE t Al 61 Z0fi SE NOTXFTCO AL
CONDENADO DEL A.I. 3I/3/2O'-7 PROFERIDO POR EL
J2EPFIS, PASA A SECRETARIA L. I / CEDYU /.
SANTOS BARBOSA. JOSE : Ef{ CUMPLIMIENTo A Lo
DISpUESTO Ef{ AUTO L DE FECHA 3L/O5/2OL7, SE ELABORA
oFICIO A LA CARCEL REMITIENDO COPXA DE AUTO,
TELEGRAMA AL DEFEHSOR, -.-PROCESO PASA AL PUESTO, --
DAYAP

SANTOS BARBOSA - JOSE : t{EGltR AL CDO rA LTBERTAD
CONDICIONAL PETICIONADA. POR Et CSA OFICI\R POR
$EGUNDA VEZ AL COI¡IPLEJO CARCE¡.ARIO CON EL FIN OUE
SE SIRVAN REMXTIR CARTILLA BIOGRAFICA CERTIFICAbO PR{JC

DE BUENA CONDUCÍA Y RESOIUCIO¡{ DEL CONSEJO DE
DISCIPI-INA. EAJA PROC SANDRA

SANTOS BARBOSA - ¡OsE : INGRESA PROCESO CON
¡IEIIORXAL DEL CONDTNADO SOLICIÍANDO TIBERTAD PR@
CONDICIONAL ++++++FACM

JOSE - SANTOS BARBOSI\* PROVXPENCIA DE FECTIA*OSlg5/2017 * Auto n¡ega l¡bertad condicional

SANTOS B/TRBOSA - JOSE : SE RECEPCIONA MEMORIAT DEL
CONDENADO SOLICITANDO LIBERTAD CONDICIONAL //
GVH

SAÍ!¡TOS BARBOSA. JOSE : EN CUMPI-ITT{IEHTo DE AUTo
INTERTOCUTORXO DELOs/OF|2OL7 MEDIANTE EL CU/[L SE
NIEGA tA TIBERTAD CONDICIOT{AL At PEHADO I / I SE
ETABOR/T TELEGRAMA AL DEFET{SOR, Y OFXCIO A I-A CARCEL
RE}IITIENDO COPIAS DEL AUTO I / / PAS,APROCESO AL
PUESTO/llFOs€,
SANTOS BARBOSA - JOSE ; agl i/ ZOtt SE NOTIFICO At
CONDENADO POR VENTANILLA DEL AUTO INT, DEL
51272017 PROFER¡DO pOR EL J2EPMS, PASA A SECRETARIAt.l lcEDtrt l.
SANTOS BARBOSA - JOSE : I{EGAR AL CDO I¡ LIBERTAD
CONDICIOHAT PETICIOHADA. POR EL CSA OFICIAR AL
COI¡IPLE O CARCEIARIO CON EL FIN QUE NOS REMITAN LOS PROC
aFeTfFrfarrflc bF ¡.r.tNnttfra I A DBCnr rtñ^N EArr^ñ^6r E



,l
7

zEl04/1
7

ztltzlt
6

t3Ítzlr
6

t2/tzlr
6

09lazlt
5

t9l06/t
6

auoslr
6

07/o4It
5

2f'tA3lt
6

2r¡/o.3/t
6

r8lo3/1
6

t8lo'3/r
6

aslaslr
6

23102/r
6

t8/o211"
6

o4lour
5

05/10/1
5

solic¡tud
libertad
condicionada
Recepción
Solicitud
Libertad
Condicional

Entera
Condenado

Niega
Permieos
Prision
Dom¡cil¡aria
INGR,ESO
PERMTSOS (72
HORAS-
TRABAJO-
EST['DIO)

R.ecepcién de
Memor¡ales

Fiiaciün en
estado

Not¡f¡cación
Condenado

Concede
Permisos
Prisión
Domiciliaria

AL DESPACHO

Informe V¡s¡ta

Entrevista

V¡s¡ta Sitio de
Trabajo

ADVERTEiICIA

Auto Ordena
ViEita
Domiciliaria

AL DESPACHO

Recepción de
l¡lemor¡ales

nlabcracién de
Oficio a
Condenado(a)

SOLICTTA IIBERÍAD CONDICIOIIAL... JS}I

SAIITOS BARBOSA - JOSE : SE RECIBE MEMORIAT DEL CDO
QUIEN SOLICITA LIBERTAD CONDICIONAL/ /Yt'tü

SE ENTERA CONDENADO EL DIA 21 DE DICIE}IBRE DE 2016
DE AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMERE DE 2O16..PASA A
SUBSECRETARIA...FAGP

SANTOS BARBOSA - loSE : I{IEGA PER}|ISO PARA SALIR 
'ROC

DEt DOMICILIO **SMC**

SANTOS BARBOSA - JOSE I PROCESO Y HEMORIAL DEL CDO
ATLEGANDO SOLICIruD DE PFR¡fiISO PARA SATIR DE I.A
CIUDAD ..-AL DESPACHO PARA TRAMITE PERTINENTE...
sAG-.-

SANTOS BARBOSA - JOSE : SE RECIBE MÉlrtORIAL DEL CDO
ALLEGANDO SOLICITUD DE PERITIISO FARA SALIR DE tA
CIUDAD SiICR
JOSE - SANTOS BARBOSA* PROVIDENCIA DE FECHA
*O7lO4/2O15 * Concede Perrnisos Prisión Domiciliaria
$ANTOS BARBOÉA - JOSE z 26l0ai20l6 se notifico en
domiciliaria auto de la fecha A7(O4|?:OLG pasa a secretar¡a
jvf
SANTOS BARBOSA - MIGUET : AUTO NIEGA EL PüRMISO
PARATRAEAJAR POR FUERA DEL DOMXCLIO SOLICITADO
POR Et CONÍIENADO TODAVEZ QUE ESTOS PER!,IISOS NO
PUEDEN SER ITII¡IITADOS T{I EN EL TIEMPO NI EN EL
ESpACIO, CO|O LO PRETENDE EL SENTENCIADO SANTOS
BARBOSA, BA,IA PROCESO, trlASC

SANTOS BARBOSA - JOSE : TNGRESA PROCESO AL
DESPACHO INFOR}.IE DE YISITA AL LUGAR DE TRABAJO No,
827 S!,!CR

SANTOS BARBOSA - JOSE : PASA IÍ{FORME DE VISITAAT
LUGAR DE TRABAJO t{o. 827 AL ENCARGADO DE INGRESoS
DE LOS DESPACHOS, SUBSECRETARTA f, CON pROCESO EN 7
cuAD(s). vA\/v
SA¡{TOS BARBOSA. JOSE : ENTREVISTA CON
AD¡IINISTRADOR DEL CON]UHTO RESTDENCIAT LARES.
vAw
SANTOS BAREOSA - JOSE : EN CUMPUMIENTO DE AUTO DE
2glo3l2ot6, sE RÉntxzó vrsrTA DoIi{TCILIARTA AL LUGAR
DE TRABAJO. VAW

PASA EL PR.OCESO AL AREA DE ASISTET{CIIIA SOCIAL

SANTOS BARBOSA - ¡OSE : SE DTSPONE poR EL CSA

pR.o€

aulo/L
5

Estado del
Proceso

PROC

DESTGNAR DE UH ASISTENTE SOCTAI PARA QUE REALICE
VISITA DOMICILIARIA Y CORROBORE OFERdTA LABORAL PR(,U

BA"!A PROCESO, MASC

SANTOS BARBOSA- JOSE: XNGRES PROCESOCON pROc
PETICION Cdo. -permiso- .¡'lT
SANTOS BARBO$A - JOSE : SE RECXBE HEMORIAT DEL
COIIIDEN/IDO CON SOIICITUD DE PER}IISO PARA TRABAJAR
ÍMEVt
SANTOS BARBOSA - JOSE ¡ EN CU}IPLIMIENTO A Lo
ORDENADO EN AUTO DEt 01 DE OCTUBRE DE 2015. SE
REAU¿A EI- OFICIO t{o. 8576 EN Et CUAL SE EÍTTERA AL
PENADO EL COII¡TENIDO DE L"A ANTELADA PROVIDENCIA.--.
--J M/r-----l I PROCESO AL PUESTO

SANTOS BARBOSA - JOSE r ALLEGUESE A t-A ACTUACION EL
INFORME DE V¡STTA REALIZADO POR ASISTENTE SOCIAL
DEL C.S.A y EN EL QUE rNFORilAt{ QUE EI SENTENCIADO SE
ENCOHTRABA EN I.A RESIDENCIA AL MOMENTO DE tA
VISITA, POE EL CSA REQUIERASE AL CONDENADO CON Ét PROC
FIr{ DE QUE pRECTSE LA DTRFCCIOTS DELA EMPRESA DONDE
PRETENDE TRABATA& EL CONDENADO SOIO PODRA SIILIR
A TRABAIAR UHA VEZ EL DESFACHO LO TIAYA AUTORIZADO
BA'A PROCO

SANTOS BARBOSA - ¡OSE : INGRESA PROCFSO CON
INFORME VISITA ¡.UGAR DE TRABA.}O- .I,IT PI((,U

SANTOS BARBOSA - JOSE : IÍ{6RFSA PROCESO CON
INFOR}jIE VISITA DOITIXCILIARIA. .iIT
SAi{TOS BARBOSA - MIGUEL : PASA INFORI¡IE DE \ÍISITA
DOMICILIARIJT No. 3549 AL ENCARGADO DE INGRESOS DE
Los DESPACHOS, SUBSECRETARTA 1, CON PROCESO EH 7
cuAD(s). vAW
SANTOS BARBOS - I'IIGUEL : PASA INFORME DE VISITA At
TUGAR DE TRABAIO NO. 35¡18 AL ENCARGADO DE IHGRESOS
DE LOS DESPACHOS, S{JBSECRETARIA t, CON PROCESO EN 7

L4Í09/1.
5

L4/o9lL
5

o4l09lr
5

a4/o9/r
5

AL DESPACHO

AL DESPACHO

Xnforme Vis¡ta

Informe V¡sita



oSlo9lt
5

03/oetr
5

2A/08/t
5

2f¡/08lL
5

20{O8/L
5

19lAA/L
5

L9/A8lr
5

Efitrevista

Visita
Domiciliaria

Entrevista

Vlgita Sitio de
Trabajo

IIDVERTENCIA

Elaboración ds
t€legramas

Elaboración de
Of¡c¡o a
Condenado{a)

cuAD(s). YAl.v
SAI{TOS BARBOSA - |.IIGUEL : ENTREIÍISTA AL(A)
CoHDEI{ADO(A) Er{ SU RESTDENqTA. VAW
SANTOS BAR.BOSA - MIGUET : Et{ CUMPLIMIEÍIITO DE AUTO
DE O4lOS/zOls, SE REALTZó VISTTA DE CONTROL
DO[,lrcrLrARro AL(A) COÍ{DENADO(A). VAW
SAHTOS BARBOSA - IIIIGUEL : ENTREVISTA COil PERSONAL
DE SEGURIDAD DEt CON'UNTO RESIDEIICIAT LARES, VAW
SANTOS BARBOSA - }|IGUEL : EN CUII{PLI},IIÉHTO DE AUTO
DE A4/A8l2At5, SE REALIZó VISTTA DOI,|TILIARIA AL
LUGAR DETRABA¡O. VA\/tl
SANTOS BAREOSA - ¡OSE : PASA PROCESO AL AREA DE
ASISTENCIA SOCIAL MARILYN ====
SANTOS BARBOSA - }OSE : TELEGRAIIIA I\t ABOGADO
EHTERANDO AUTO FECHADO 4 DE AGOSTO DE 2015. CIUS -
SE TRAMTTó **PROCESQX*. PAS¡I At PUESTO

SAHTOS BARBOSA - JOSE : OFICIO AL CONDENADO
RE¡¡IITIEHDO COPIA DE AUTO FECHADO **4 DE AGOSTO DE
2015'I.* PARA QUE SE ENTERE DE tO ALú DISPUESTO. CIUS
- SE TRAMTTÓ **PROCESO**. PASAAL PUESTO

SANTOS BARBOSA- JOSE : AUTO PREVIO A RESoLVER
PETXCION DE PERMISO PARA TRABAJAR, ORDENA POR EL
csA DISPONER DE UN /TSTSTEHTE SOCIAL PARA QUE
REALICE VISITA EN EL DOMICIIJO DEL CONDENADO, CON
EL FTN DE VERIEICAR IÁ OFERTA I.ABORAL. POR EL CSA PROC
Drspor{ER DE uN ASTSTET{TE SOCTAL PARA QUE REALICE
vIsrTA EN EL DOHICILXO DEr CONDEHI\DO, CON EL FrN DE
VERIFICAR EL CU}IPLIMIENTO DEL BENEFICIO DE LA
PRISION DO}IICILIARIA, BA,'A PROCO

SANTOS BARBOSA- JOSE: II{GRESA PROCESOCON pROC
PETICION DEFENSA -permiso €spec¡al- .MT
SANTOS BARBOSA - JOSE : SE RECIBE MEIIORIAL DE tA
DEFENSA SOLICITAI{DO PERIIISO PARA TRABAJAR CON
ANEXOS {.¡r¡rsilCRi:r

SANTOS EARBOSA- JOSE : CUMPLE AUTO DEL 09/06ltI.,
oFICIO A LA pXCOTA/PROC. AL PUESTO****AHGC{t,f ,*,f *

SANTOS BARBOSA - JOSE : ALLEGUESE A TAACTUACION
rnFoRME DE I{OTTFXCADOR DEL Csl[. SE ADVIERTÉ QUE EL
Os-O6-2015 SE EI{TREGO EL OFICIO No: 257 AL
CoNDENADO CON EL FIN DE qUE FUERA RESEÑADO EN t.A pROC
CARCEL PICOTAY POR EL CSA OFICIARAL CENTRO DE
RECLUSION COt{ Er FIN DE QUE ¡HFORMEN UNA VEZ Et
conDEt{ADo sEA RESEÑADO, BAJA pROCo

SAI{TOS BARBOSA - IOSE : INGRESA PROCESO CON
INFORT4E flOTIFICADOR.MT I'RU(.

SANTOS BARBOSA - ,OSE z 261A9/2At5, SE IIACE ENTREGA
AL SR SECRETARIO RESPECTIVO, TNFORME DE
NOTXFICACIÓN NTNUZEDO POR CTTADOR ET{CARGADO DEt
COMPLEJO CARCETARXO Y PENTTENCIARIO
METROPOLITAI{O DE BOGOTA "** U[ PICOTA ***
///DESAI{OTA/// * **il PRM* **
SANTOS BARBOSA - JOSE : EN CUÍ{PLTHIENTO DE AUTO
2U05/2gtB SE LIBRA oficio al cdo r€qu¡riendolo.l/pROC.
AL PUESTO, * *r.YPB* ¡r. *
SANTOS BAREOSA - JOSE : SE LTBRA OFICIO T"Io. 257 A I.A
CARCEL PICOTA SOLICITANDO T.A RESEÑA DEL CONDENADO
PARA QUE EJERZA LOS CONTROLES SOBRE EL PROC
CUMPTTMIENTO DE LA PRXSION DOMICILTARIA, BAJA
PROC8

SIINTOS EARÉOSA - ¡OSE : AUTO DISPONE REQUERIR AL
PENADO PARA qUE SE ACERQUE AL CENTRO DE SERVTCXO
ADMINTSTRATTVO DE ESTOS Jt ZGADOS y t E SEA hñ^á
ENTREGADO EL OFICIO DONDE SE ORDENA SU RESEÑA Y SE .*-.
DIRIGA AL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITEHCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTA PARATAL FIN. BAJIT PROCA

SANTOS BARBOSA - JOSE : INGRESA PROCESO CON
INFORME ÍTOTXF]ICADOR.MT TKW

SANTOS BARBOSA - JOSE : SE ELABORA IHFORI,|E DE
NOTIFICACXON COttlO QUIERA QUE EL *{.*{.,*
,.6lot |2AL5*****¡*, SE INTEÍ{TA I{OTIFIC,AR y/O
R/IDICAR OEICTO DEL27/ttl20r4, EN ECp LA PICOT&
PERO EL INTERNO NO REGISTRA EN SISTEIIIA SISIPEC
(wEB) ......,ytrBB - rcAD. pA$A DOCUMENTACIOñ A
PERSOI{AI DE INGRESOS PARA SU RESPECTIVO TRAITIITE
SAHTOS BARBOSA - JOSE : 

'.6lOL/ 
t5 El suscr¡to not¡f¡cador

informa qu€ : En la fecha 6e traté de realizar notificacién
expedido por el juzgado O2 de ejecucién de penas; pero eeto
no fu€ ya que al tratar de ubicarlo en el €entro penitenciario
la p¡cota BOGOTA D.C, no apareció o registro en el sistema
SISIPECWEB. YMBE Y JCAD

SANTOS BARBOSA-JOSE: AUTO ORDENAPOR ELCSA PROC

s4loslt
5

Estado del
Proceso

30{07lL
5

2t/o7lr
5

12lO6lt
5

09/a6/r.
5

03/06lt
5

2Tlgslr
5

2TlASlr
5

2Ll05/t
5

2tÍa5/r
5

t4laslt
5

08/05/1
5

AL DESPACHO

Recepción de
f{emsriales

Elaboracién de
oficios
funcionarios
públicos

Estado del
Proceso

AL DESPACHO

Infurme
Notificación

Elaboración de
Oficio a
Condenado(a)

Qficios
Funcionarios
Publicos

Estado del
Proceso

AL DESPACHO

Informe
Irlotificación

22lOtlt
5

22ttztL

ADVERTENCIA

AÚto ordena



I 4

L6lLzlL
4

27/rLlr
4

reilcrar oficio
u otra
diligencia

AL DESPACHO

Ofic¡os
Funcionarios
Fublicos

R"EITERAR 1A RADICÁCIOI{ DÉL OEICIO tto. 1292 EH LA
CARCEL PTCOTA, BAIA PROCo

SAI*TOS BARBOSA - JOSE; Ii{GRESA PROCESO CON
INFORME NOTXFICADOR .!,IT
SANTOS BARBOSA - JOSE : SE LIBRA GFICIO No. 1292 A lÁ
cARCEt pXCOtA CON EL FItr DE QUE SIRVAN TRASIADT\R AL
CONDENADO A SU DOIT,IICILIO Y ADEMAS QUE SE A
REsEfrADo cot{ Et Fril DE EJERCERcoNTioL soBRE EL PRUC

BENTFICIO DE tA PRISION DOMIGILIARIA OTORGADA,
BAJA PROCO

$ANTOS BARBOSA - JOSE : ALLEGUESE A l.A ACTUACIoN EL
INFOR¡tlE DE VISITA REALIZADO POR ASISTENTE SOCIAL
DEL CSA Y EN EL QUE INFOR}TAN QUE EL SENTENCIADO SE
ENCONTRABA EI{ IA RESIDENCXA AL !'OFIENTO DE LA
VISITA, SE DISPONE OFICIAR A rA CAR,CEL PICOTA COfr EL PROC
FIN De QUE STRVAT{ TRASTADAR AL CONDET{ADO A SU
DOTTII$LXO Y ADE}'AS QUE SE A RESEÑADO CON EL FIN DE
E]ERCER CONTROT SOBRE EL BENEFICIO DE LA PRISXON
DOSiIICILXARIA OTORGADA, BAJA PROCO

SAHTOS BAREOSA - JOSE : INGRESA PROCESO CON
INFORME VISXTA DOMICITIARIA,HT
SANTOS BARBOSA - MXGUET: EL DiA 0,6/1A/2A'4 SE HACE
ENTREGA Et PROCESO CON IÍ$FORI¡|E A SUBS. 1A
ENCARGAD'\ DE IHGRESOS. MST.

SANTOS BARBOSA - JOSE : INFORFIE bE WSITA
DOüICILIARIA Ho. 3614.CUMptE AUTO DEt 3/09114.pASA
INFORI'iE SIN EXPEDIEHTE A SUBS. I PARA SER
INGRÉSADO AL DESPACHO.i{ST.

SANTOS BAREOSA -.IOSE : EL DiA 26/09l2OL49.E
PRACTICó ENTREVISTA PERSOHAL AL SENTENCIADO EN EL
DOIIIICILIO.CUMPLE AUTO DEL 3lo9l 14.¡¡tST.

SANTOS BARBoSA - ¡OSE : EL Din 26|O9|2OL4SE RcALIZO
DESPTAZAI,IXEHTO AL STTIO DE RESIDENCIA DEt CDO A FIT{
DE DAR CUMPII!¡IIEIiITO AL AUTO DEL 3/O9l14.MST.
SANTOS B¡TRBOSA. ¡OSE : PASA PROCESO AL AREA DE
ASISTENCTA SOCIAL. !¡IARILYN ====
SANTOS BARBOSA - JOSE : AUTO ORDENA pOR EL CSA
DISPONER DE UN ASISTENTE SOCIAL PARA QUE REALICE
WSXTA EN EL DOI{XCILIO DEL COilDENADO, CON EL FIN DE PROC
YERIFXCAR EL CUÍTIPLTUIENTO DEt BENEFICXO DE LA
PRISION DOI{ICILIARIA, BAJA PROCO

PROCESO AL DESPACHO pOR SOLICITUD DE PERSONAL DEL pnoceso
.IUZGADO

SANTOS BARBOSA - ¡OSE ¡ BAIA PROCESO A SECRETARIA, 
'ROCBAJIT PROCO

SANTOS BAR.BOSA - JOSE :27|A8|2OL4-CONDENADO
SUSCRIEE DILIGEHCIA DE COMPROTIISO EN LA ESTACION
DE POUCIA DE PUENTE ARANDA, PASA A SUBSECRetAnn
coRRESpONDIEHTE.'r :i***** :n***** DAyAp.
SANTOS BARBOSA - JOSE 

= 
27lAAl2Al4- SE RADICA BOLETA

uE LIEERTAD H. 26, EN tA ESTACTON DE POLICIA DE
PUEHTE ARANDA, PASA A SUBSECRETARIA
CoRRESPOHDIENTE. ** ** *** * {.* ¡B**** DAyAp.
SANTOS BARBOSA - ¡OSE : INGRESA PROCESO CON
INFORME NOTIÉTCADOR .MT
SANTOS BARBOSA - JOSE t 25lAAl2At4* 5E II{TENTO
RADICAR OFICIO DE TRASLADO N.25 Y SUSCRXBIR
DILIGENCIA DE COI,IPROIIISO EN LA ESTACXON DE POLICIA
DE PUENTE ARANDAI PERO T{O FUE POSIBLE DEBIDO A QUE
INFOR}IACIOI'¡ SUMINISTRADA POR EL SARGENTO CALAO,
EL INTERNO NO 5E ENCUENTRA EN t.AS XNSTAI.ACIOT{ES DE
tA ESTACTOÍ{, pOR LO TANTO NO SE LOGRO REALIZAR EL
TRAIIITE CORRESPOHDTENTE, PASA ENCARGADO DE
I N G RESOS . * * * * * l. rB ¡t :1. * * * *,f * * * * its DAYAP.
SANTOS BARBOSA - JoSE I SE LISRA OFICIO DE TRASTADO
No. 26 COI{ DESTTNO A ¡.A ESTACION DE POLICIA DE
PUENTEARANDA¡UNTOCON DILIGEHCIADE PROC
COI¡IPROMISO, MOTWO: PRXSION DOIIICILIARIA, BAJA
pRoco

SANTOS BARBOSA - JOSE : AUTO LEGALIZA CAPTURA, SE
LIBRA OFXCIO INFEC No. 1O69, CUSTODIA A POLICIA
METROpOLITANA DE BOGOTA OFICIO No. 1O7O. Sf
CANCELAÍ{ LOS ORDÉNES DE CAPTURAS EN CONTRA DEL
SET{TENCIADO A IIUTERPOT-POLICIA NACIONAL DIJIN PIT(,I'

OFICIO No. 1O71, CTI OFICIO No. 1072 Y SE UBR/I BOLETJT
DE EHCARCELACXON Ho. 95 A CARCEL LA pICOTA, BA-IA
PROCO

SAIIITOS BAR.BOSA - JOSE ; IHGRESA PETICION DEFENSA -
allega documentos, -domiciliaria--- PROC AL DESP
.MT*{.****
SANTOS BARBOSA - ¡OsE : SE RECIBE I¡IEiIORIAL DE LA
DEFENSA, ALLEGA DOCUMENTOS CON DXRECCXON DO¡¡DE

27lr.uL
4

Estado del
Proceso

aTlLo¡t
4

06lLol,
4

06/tolt
4

06/ ro/ 1
4

a6ltolt
4

1O109/1
4

03/o9l1
4

ssloslt
4
2AlAAlL
4

28/O8lt
4

28lAA/r
4

27/4811
4

27lO8lt
4

AL DESPACHO

ADVERTENCIA

Informe Visita

Entrév¡Éta

V¡sita
Dorniciliaria

ADVERTE¡{CXA

Auto Ordena
Visita
Domiciliaria

AL DESPACHO

Estado d€l
Proc€so

Compromiso

Entrega Bol€t¡
d€ Traslado al
Dom¡cilio

At DESPACHO

ADVERTENCIA

26t08t7
4

Oficloe
Trasl¡dgs a
Domicilio

2tlo8¡t
4

Auto
Legalizando
captura

261A8/r
4

26lA8t1
4

AL DESPACHO

Recepción de
!lemor¡eles
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l.>
SE VA A E¡ECUTA LA DOMICITIARIA . LMMM

2ua$tt Ar DEspAcH" :áIJ3.'"331?:r'S""."rT;JIÍt'"'*l:i+*:y3l"xAr 
--- I

zL/ostt Recepción de :l!I-o.f-Bltloli: JosE: sE REIBE i'IEMRIAL DE LA

4 Hemoriates 
' DEFENSAALLEGA pOLIZAJUDICIAL No" 17-41-1O1OSO998

DE SEGUROS DEt ESTADO. LMMM

zuoatL AL DEspAcHr it$J8&1fffr.,?f.;r,.??. 
: TNGRESA pRoc'so co* oFrcro 

1

2L/A8/1 Recepeión de SAÍ{TOS BARBOSA - ¡OSE ¡ Se recibe disposiclén de E-16
4 l{emorlales PUENTE ARANDA a las O9:06 Alt./ / Í Íen ventan¡lla.l///AT

SANTOS BARBOSA - ttlIGuEL : SE LIBRAN ORDENES DE
29/07lL ordende CAPTURAENcoNTRADELSENTENCIADoAl!lEtt9!:.,. pRoc z4 Captura POLICIA NACIONAL - DIIIN OFICIO # 979, CTI OFICIO #

98O, BAJA PROCo

SANTOS BARBOSA - ¡OSE: SE LIBRAN ORDENES DE
29/07lL orden de CAPTURA EF{ coNTRA DEL SENTENCIADo A M!Et9! ,. p*oc z4 Captura POLICIA NACIONAL - DE IN OFICIO # 977, CTI OFICIO #

978, BAJA PROCo

SAHTOS BARBOSA. ¡OSE Y IdIGUEL - SANTOS BARBOSA :
AUTO AVOCA POR CO}4PETENCIA EL CONOCII{IENTO DEL
PRESENTE PROCESO YTODA VEZ qUE EL TRIBUN|L

ZglOT11- A'to ¡vocanr- SUPERIOR LE CONCEDIO LA pRISIOH DOMICILIARIA4 conocimientjo ff=r%'.'-""ff?3=.3f,Hfitlil¡ffift5¿:;;"f¿1,3ro' 
DE PRoc I

DISPONE LIBRAR ORDET{ES DE CAPTURI\ EN CONTR.A DE
LOS CONDfNADOS SANTOS BARBOSA MIGUEL Y JOSE. BAJA
PROCA

28147/l l[L DESPACHO SAI{TOS BARBOSA - JoSE : PARA AVOCAR CONOCII,IIENTO Y pnOc I4 PORREPARTO E]FCUTARPENA
28107 | f Danrrra Proceso Repartido en el grupo :ASUNTOS VARIOS SIN

PRESO e¡ d¡a : 2A/A7lZOt412:09:29
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EScRlruRa púar¡cA No.{4s4r) iunrno M¡L NovEclENTos cuARENTA y uNo
DE FECHA: vE!il¡TlDos l22l DE JULto DE Dos Mt!- cAToRcE (zgt+!i
OTORqADA EN LA NOTANIA bITVCUEF¡TA Y TRES (53} DEL CIRGULO

BOGOTA D.C.

iEn la NorARlA CINCUENTA Y TRES (s3) DEL ctRCULo DE BocorA, D.p
r'á
iNotaria encargada es la Dcctora $üuElA [h¡És SABGG,AL p¡NZCIF¡ -----------,---¡l-
icoluPAREclERCIN JosF sANTos BARBQ$A , mayor de edad, vecin
i.

"**...-*-.*,i
:l

Tos cUARENTAYUNo i
I
I

.:a

ffi=?€={+# a

Év=*: 
E
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ffi
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' 
1''l¡;'1-l:r ' :''''í;;

:domiciiiado(a) en esta ciuc!ad, identificado(á) con la cédula de ciudadanía nú-'ffeir .r.o,:'ñ,
, 

, .:.1,"....- --1,,:.il L .l.- - ;.,;.:;,ii'.r:.'::f,¡
i19.218.5i4 expedida en Bcgoia, D.C., de nacionaljdad Colombiano(a), quien Oü.tv,.,'r:''.:l#
I '-t. ^'ri',:i:'j:-:; '

;manifestó bajo la gravedad clel jur"amenio ser su estado civil soltero sin unión maritá'i'""' pj
i,,H1
¡le hecho, quien(s) obra(n) en su propio nombre y en adelante se denor¡inal-á(n) tA i :r-il
ipARTH VEF{DH#ORA, y, por la otra psrte: AüF{fAruA eHClt-¡A RODR¡GUH.Z i iji,!
{¡Sanaef, ¡¡mtsri*tr- s!6ttr.n Lirgjlx exrLux¡r¡r¡ ets ri¿t es¡:¡:iihll"-i. ¡r'*t,[iao-:-Frilii*"* -ilf;;;ñ;í';ffi;Ji'lil-

',{:¡
"¡!
NE

DE CHTA .DEPAR,TAMEISTCI
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,sFffiri
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lpap-.ri. ni:tarial par¡! urri *.r:rtuxiLiff p¡l l$ Esrriiura públiru - BSU tiene rq.stir Fara e.l ugucrir¡

O, mayor de e.dad, vecino(a) y dorniciliado(a) en esta ciudad, qu¡en se
I':'1. .:-: : :. | .

tifieá ici'la cérl',rla.de ciudadanía nilm.:,ro 5?.. ¡q z?? expedida en Bogotá D.C:
¡

ácionalidád Colombiáno(a), quien düo y manifesté bajo la gravedad deljuramento

su estado civil solte¡"a sin unión marital de hecho, quien(es) obra(n) en su

bre.y'en adelante se, llámará(n) LA PARTE COMPRADORA y manifestaron que

celebrado un contrato de compraventa que se regirá por las siguientes cláusulas:
a

mÉR'O.-'OÉ¡etO DEL CONTRATO: LA PARTE VENDEDORA transfierá.''a

¡ de venta real y efectiva a favor de LA, PARTE COMPRADORA, el pieno

¡'de dominio que tiene y e.jerce sobre el siguiente inmueble: LOTE DE

o'MARCADO CON EL MUMERO CUATRO {4} UBICADO EN LA CALLE
I

SEPT|MA'(7,4) NUMERO UNO CUARENTA Y CINCO (1- 45) DEL MUNIC¡P¡O DE
I

cnia -DEPARTAMENTo_.DE cuNDlNgnfiÁncai con un area aproxiamdea de ciento
| :'" ,' j . :.....,. . ,.. . ,. . .-,t ,:1 

t i

treihta v cinco metrosy:iuad.¡:ados (135.00ff2):'aiinderádo:::seqún el título adquisitivo ,

t El- NORTE:iEn siete metros con cincuenta centimetros (7.50 mts); con la calle
,-.¡' 

-: 
: ,.... 

....i', - :,'. ,. 
,,:,..,.., . 

t 
.

: l :'1 ,.,.: , : ,/oo.íl--_---_-.-__-------,{ii..'-..-...'-1;J--.---¡---:.á5ll----------------r._-_---.--::-=l:l--.T.:i-'l--FJ::::-:.-'_.-'--._'-_---__-_____
L '-;j' '

PO|R El- NORTE:iEn siete metros con cincuenta centimetros (7.50 mts); con la calle

.u{,,'"(7")'-----:-¿:..--.----.-.------;---:-*-....;j---J-.-.---..--..--------.---------
| ,! ,r- -'-. .i,

PO,R EL SUR: En siete metros con cincúéntalcentímetros (7.50 mis); con el lote
I ,,'' ::,: ..,:.: :l¡'

nrilherncpicf6\-------.--------------.;-.--.---.---:i.,---:----.-----.--tlu¡f¡v¡vev¡s\v/r 

"r" '".iI ''pO-lR EL ORiENTE.- En dieciocho metiós,fl8,00 mts); con el lote número tres (3) y ..--
I

POjR El- OCCIDENTE. E¡ dieciocho metros (18.00 mts); con el lote número cinco (5),"
'.I : : : ) -'rA éste,inmueble le corresponde el Folip''áe Matricula lnmobiliaria 50Ñ 315ffiy'la

I

Cebula Caiastral 01..00 0068 0155 000-:---"j:-j*
PAFÁGRAFO:,Nb obstante l;l anterior mención de cabida y linderos ciet inmueble, la

l,'
verJta se hace como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que-

I

puqda resultar entre la cabida real y la aquí declarada, no dará lugar para reclamo de,I

ninluna de las partes.
I

SEGUNDO..- TRADIC¡ÓN Y PROPIED^AD: Que el inmueble fue adquirido por LA

pnlRfE vfr.rnfOORA, así: En común y proindiviso con cEclLlA BARAHONA DEPAfiTE VENIIEDORA, así: En común y proindiviso con CEGILIA BARAHONA DE Ill
SANTOS, por compra a ALVARO BERNAL CABRA, contenida en la Escritura ili
euf tica número siete (7) de fecha seis (06) de enero de mil novec¡entos noventa y iI 'i
cinpo (1995) de la Notaria Primera (1') de Chía, posteriormente se efeciuó sentenciai

tt
de lfecha ocho (08) de mayo de dos mil ocho (2008) del Juzgado Dieclnueve (19) de iIIt-_i
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lFamilia de Bogotá, y por último vendió derechos de cuota del 50% CEGILIA

ia*nnHo¡sA DE SAUTO a JOSE SANTOS BARBOS; mediante escritura públicat.
I

inúmero-siete mil doscientos ochenta (7250) de fecha primero (1) de diCiembre de dos

mil ,nueve (2009) de la Notaria Novena (9u) de Bogotá, quedando con el cien por

ciento (100%) del inmueble, debidamenté inscrita en la Oficina' de .Registro de

lnstrumentos Públicos alfolio de matrícula inmobiliaria número 50N 816477

|TERCERO.- PRECIO Que el precio de la venta es por la suma de NOVEhITA Y

lclrucg n'frtlLotsEs DE PESOS {$95.000.000} MOf{EDA CoRR¡ENTE, que. LA
l:

CIJARTA.- i-IBHRTAD Y SAf.¡EAM¡EillTO:-Que el inmueble que transfiere es de.suf

exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado por acto anierior al presente y loi

r -. i
seobliganalsaneamientodelovendidoencaSoSdeLey.

án 'lG y:la ampliación en la anotac!ón 11, las j

I

cr¡ales se encuentnan canceladas por Na eseritura publica número cuatro mEli
ii'¡ovecier¡tos dleeisrueve {49f 9} de fecha veintir.¡no (21} de julio de dos mil catonce!

(20,!4) de esta Notania, y estáer pealdÍentes por neglstrar --:-------------

QUlh¡TA.. PAZ Y SALVO: Que igualmenie se cornpromete " untregui el bieni

inmueble a paz y salvo por todo concepto de impuestos, tasas, contrib,q.cÍi

'¡alorizaciones, senvielos púbficos hasta la fecha en que se firma el É;Ét,

------::#::$instrumento público. -----:-------

sÉxTA.- HNTR.EG,q DFL INMIJEffiLE: eue LA PARTE VENnEDORA ya nr't#Ú
entrega reat y material del inn'rueble a Lq PARTE COMPRADORA objeto tO.ti¡ffi,
I I ,;;:';i.E,l:-.:.'jpresente ccrn p raventa ---------- i ..r'i ¡ .t i :; , .' .r::li - it;,+'r:: '|il 

;"\:: ":\¿!')

iSEPT!ffiA.- GASTOS: Que los gastos notariales serán de cuenta entre las parteS.¡ppl:iir..r., Hii '* ir;l'i $"i'

ligual, los cle Beneficencia y de Reglstro por cuenta de LA PARTE COMPRADORA Vi fli ' 'i q
i,-- r ' i . ^ - i tr'¡j'jiosdere-tenciÓnenlafuenteporcuentaclel-APARTEVENDEDoRA.--.--..-
i - I *r,"-.

jÜtTAVA.- $OlMHt[LtO CSFdTRACTi.JA!-.- Para icdos los efectos legales, el domicilio i :

1l551Ti-iH]?i:T9ll
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PRESENTE:. :LA. PARTE COMPRADORA, ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ

CASTFI, -" las Gondicin',,.s civiles antes anotadas, e identificado conno s, 'l::'r

eue acepta la piesente escritura a favor suyo, la venta que la contiene y

adqúiáre,lo: háce con recursos provenientes de actividades lícitas.

téy 1 nl a;e ZAü6, resolución uiaf 033 yj 044:de 2007. .-

Coofoi*u,á'la'normas jurídicas vigentes sobre lavado de activos'' Y,o

financiación, del 'terrorismo y ott"u,,,,oPeraciones criminales, las partes
, ,-,1,,, a

intérvin'ientes 'en el presente, ,instrumentg,,,,,,manifiestan 
que los recurso€

provenientes del presente negocio jurídíco son'de origen de actividades licitas'

LAS FARTES, |NTERV|N|ENTES EN ESTE CONTRATO MANIFIESTAN QUE LOS
, . t l-,- --- .-

lñuurÉurs'u*tERtA.DEL púsrico .¡NSTRUMENTo HAN slDo ADQUIRIDOS

LEGíTtMAureñtÉ, euE EL TtruLo.y eü,rv¡ooo-,soru Liclros Y Ju.sros Y QUE

EL.,.. OáJETO ,:: DE ENAJENACIÓN NO 'GORRESPONDEN A TIERRAS
. r.. . :.:a. :: ""1: ',t.

pERTEñEctEh¡ÍE$ A LA poBlActól¡ nEspLAzADA, QUE su ADQU¡slclÓN

JAMÁS HA SIDO FRLNTO DE VIOLENCIA, DESPLAZAMIENTO FORZOSO NI DE
't

SUEBR,ANTO A LOS NER.ECHCIS HUMANOS.

EL NOTARIO HA EJERCIDO EL CONTROL DE LFGA.LIDAD AL QUE ESTA

lclmlrésno'.coN BAsE EN Los nocumEruTCI$ APoRTADos PoR Los

COMFARECIENTE$ Y EL CERTIFICADO DE LIBERTAD REFLEJA EL ÉSTADO

uRiDlcoDEt-lNMUEBLEALAFEcHAYHoRADESUEXPEDlCloN.......

1. Flan Verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos,' su real estado civil,

anrueban este instrumento sinnúmero cogecto de sus docume4ios de identificación, y aprueban este insl

reserva alguna, en [a forma como quedó redactado'

Z. Las declaraciones consignadas en instrumento corresponden a la verdaci y el(los)

otorgantes lo aprueban toialmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen la

; LOS COMPARECIENTES HACEN CON$TAR QUE:

t!

ffiEret

eg¡rlt.Éi nntsri¿rl p¡tlig usr exrlusiuq en l¡r ¿sc¡:iluru pírblira - h*u tiene rssts g*tu el usr¡elris
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responsabilidad por cualquier inexactiiud.

3. El lrlotario no puede dar fe sobre la voluntad real de el(los) comparecientes y

beneficiarías, salvo lo expresadg.en este instrumento, que fue aprobadó sin,reserva

al$una por el (tos) comparecientes y beneficiarios en la forma como quédo redactado,.,i
f

4 Conocen la Ley y saben que el Notario ?esponde de lá regularida'd toim'át ,áá'to'S j

.,insirumentos que autoriza pero no de la veracidad de las declaráciones'de',el{ios)i.. ., ,. I

otorgantes ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de', estel'l'¡I
.linstrumento.

S.-La,parte compradora, verificó que la parle vendedora, es realmente la titular det

derecho de dominio y posesión real y material del inmueble que se transfiere,,,que por

el irecho de la celebración de este acto se conocen, ya que tuvo la pr"ruúéi¿n'Uá

estaplecer su real situación jurídica con base en los documentos de identidad,de la

parte véndeciora y documentación pertinente, como copias de las esórituras y

certificado de libertad.-

6 Serán responsables civil, penal y fiscaln{ente, en caso de utilizarse esta escritura

con fines ilegales.-

7 Solo solicitaran correcciones, aclaraciones, o modificaciones al texto de la presente

escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.-
í

THN-(;EA NQTARIAL: A los otorgantes se les advirtió que una vez firfnado estel

instrumento la Notaría no asumirá correcciones o modificaciones si no en lg forrna yl
-I

lcasos previstos por la Ley, siendo esto solo responsabilidad de las otorggl!g,.,s;

jAdemás el Notaris les advierte a Log COIIIPARECIENTES que cuq,ffi1r.íü

lactaración a la presente escritura, implica el otorgamiento de una nueva u*lt¿$jI -'"'¡- ---'s-"
lpública de aclaración, cuyos costos serán asurnídos única y exch-rsivamen
{i

rLOS COMPARECiEI{TES. ------

lÚf f-n CSMPARfCffUe fA: L-os ciudadanos declaran bajo la graveOaO Aeljur"m,E| -''-'-"''t-'
iqr" su presencia física y jiirídica, así como las rnanifestaciones en las difereh
I

icláusulas de esie instrumento, obedecen a la autonomía de su voluntad y que no

iha ejercido scbre elios dolo, fuerza fisica o psicológi_ca, que los datos consignadrgnaüos en

l.* __._, _.. .

apll¡el" no*it.t¡in" "üñ; ri"r i*iiül¡i'i:'ffi xeur",:"tilffi;ñh[t"di:-ñ;-itett;ñÉts +'rrr'¡r Et;;!r,i"il'
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¡la ccmpare ;encia del presente insirumento como los son sus nornbres y apellidos, la1,r...
Ititularidad del doeumento ci* identificación exhibido, así corno sLr estado ovii
I

lcc,rresponden a su actual realidad jurídica,-los cuales han sido confirmados de viva
I
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ffi

e'mbargo o medidas caute.lares vigentes': i ¡ianfaq an esie ins n al Notario
DÉt LA,CAUSÁ LICIT^A: Los intervinientes en este instrumento expresal

qu¿ a" *otivaciones que los ha llevadc a perfeccionar este acto jurídico son reales y

ficitai V ¡¡ .¡ntruuienen la Ley, las buenas costumbres y el orden público '

DE "LOs REGLJRSCIS: Manifiestan los comparecientes que para efectos cie las

[eyés g:3 oe t996, 365 de 1997 y 793 de 2000, los dineros que componen la cuaniía

del acto o negocio jurídico contenido en la presente escritura pública son recursos que

.,|,
provienen de ta práctica de actividades lícitas'

DE t-A' tnrñTlFlcActoN BI0METRICA: Los comparecientes manifiestan que

exhiben los'documentos de identjdad de los cuales son titulares y que son los idóneos

para establecer los atributos de su personalldad, como los son SuS nombres'

riácionalidacl, mayoría de edad y serial de identificación. Que acceden a que sus

cédulas de ciudadanía sean sometidas a una lectura biométrica que pei-miie extraer

papet natari;¡l F.tr¡¡ 1¡ss exrlusiu¡ "r. 
r" .ii*turu públira _ R,*s iie¡:re rr¡sts pa:-a el ugr¡arir¡
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**--*-
¡del código de barras la información que,habiiita al Notario presumir.la originalidad,l
t

validez v eutp¡ticidad del-docu1Lent9 de identidad. En caso qr,re el comparr::,ientei
!

presente para su identificación una contraseña que señala el trámite de duplcado,i
I

corrección o rectificación, el ciudadano afírma bajo la gravedad de juramento que eli
t

sello que certifica el estado de su trámite-ha sido estampado en una oficina:,oe lai

registraduría Nacional dei Estado Civil. En todo caso, los titulares de las contrasenasi
I

de expedición de cédula de ciudadanía por primera vez, o no cerlificadas, fas cédulasi

de e><tranjería, pasaportbs o visas que no pueden ser sometida5 al control de capturai
'!

de identificación biométrica, manifiestan que estos documentos han sido tramitados yi
.lexpedidos por la entidad competente y legítimamente constituida para , elloi

i
(Registraduría, Consulado, DAS, embajadas, etc) y que no ha sido adulterada oi
r^l:J:^^j^ r-r-- ,: !mod ificada dolosamente. -----:

!NSTRUECIéN ADMINSSTRATIVA NO 1O EE 2OO4

PAZ Y SALVO

i(!cs) vendedor(es) declare(n) la satisfacción del pago de los servicios públicos, clelrj' ¡- v-
I,
iinmueble objeto dei conirato. (prestación del servicio notarial ínstrucción:
ii
laciminislr'aiiva No 10 de abril de 2ü04 - Superintendencia de Notariado y Reg_istro).----l

i¡

l$!*e).J,A: El suscrito I'Jotario, en aplicación del principio de colaboración entre entidadesi
l

jp'-iblicas, ha adverticlo y explicado a ios otorgantes del presente instrumento, basadoi
I i

l]fl:'rgusil ttnt¡¡r-.ra,t &rd{Irü rÍFF e;¿Éllusútru e¡¡ [a esal*ttural ¡rír['r[tca"--P¡,¡-tir¿lteTñ"lo ü;rg;[;;;ilñ -
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i pom carue npro pE sen.vrcros FúBLrcos pE Los IÍ{MUEBLES, ,' , 
i

I

lft ruotario ha advertido e instado a las parles y comparecientes sobre la importanc¡" ViI -1

ila responsabilidad de percatarse de la situación jurídica del inmueble, y de la cargailr
ilegal de cuidado, atención y conocimiento que el ordenamiento les prescribe, enili
lespecial sobre la identidad y calidad de las personas que contratan entre si, y cleltl
iconformidad, con las instrucciones administrativas de la Superintendencia Ouilconlormldad, con las instrucciones administrativas de la Superintendencia 

,Ou_i....

iNotariado y Regisiro, se impone a las personas que transfieren y adquieren, biQnési'.'I "' -' - -- -'- r- - '*'-"tjji'il#::jj

iraíces conocer el estado de los servicios públicos balance de cuenias para tjüe-ffii,l_|:_'.-
icom*n acuerdo se paguen y cancelen las facturas correspondientes para lo ¿uEf..,ffii
j-:1"--' 

qg vv¡rvsHvrrvrvrttva Pqr

lPartes declaran conocer previamente las cuentas de servicios públicos a paget
I

ideclaran expresarnente ante el Notario y sus funcionarios-y solldariame
I

lreconocen en la obligación. El Notario en su función de consejo y de ejercer elireconoeen en ia obligación. El Notario en su función de consejo y de ejercer el có-nlti'ó[i;I " --,',i-,'i.
i.
ide legalidad, exhorta a los compradores de vivienda sobre la conveniencia de quglet;
I ' 't:j,.

Iirb!J:if \4: -l



ffi
Jp*pet ir¡t¡r1-iaf Fürd¡ L¡:tF n"iiu"l"" cn [s escrátuta púhlica - Ho liene rr:sln Fsru r:l u.*r¡;rrir,r

en la circular'No.'20 de febrero 21 de 2.008, emanada por la Superintendencia de

i..irtariarlo]irR,;3isir+.,yionfornaetoprevistoporlaLey(D]o066dei'g$7,Dto10n!
;iones de la Alcaldía mayor de

de 2.0'04 y Dto 271 de 2'AA7), al iguai que las instruec

e"¡ ú.C, ,'ág.* la inspección y vigilancia de desarrollos t'0.":1*:"s i]esales' 
1sí

Corno.persona*.las.'náturales: y jurídicas que adelanten actividades de anuncio,

captación:de.recursosyena1enacióndeinmuebles
as las asesorías jurídicas Y lartes de esta escriiura pública' recibidLas partes otorgar

advertencia d"iNotario y de los funcionarios notariales expresan y manifiestan bajo la

giavédad de!iulamento que el inmueble objeto de este negocio jurídico 
1o 

tlrma p"t?-

de'un'désarrollo urbanístico ilegal, ni está afectado por fenómenos de riesgo, por

remoción 'en masa, aféctación por inundaciÓn, afectación por estructura ecolégica

, t,i:

'.t
. t. l

'-" ' " i r " ,a indicios de enajenacióñ::itegal,y q-i¡e et inmueble no está en área
principal o Present , :i ,, , :

.¡trrogi¡;'ro*o polígona Oe'mo¡itoreo.,Por la Dirección Distrital de lnspección,

vigiranciá y contlol de vivienda, v quá':,,i ña'cumltif.l plenament: 
l:: '"q:l:'t::

legáles, peimisos y autorizaciones de,'lotebi,,ul!-anizaciOn, anuncio y ena1enación de

:: t. :

ásisie',advertii a las partes intervinientes en el

rie la identidad, condicionés

así lo han constatado y. se reconocen comÓ

irÁúSulg :ne' cot'¡oClnnlrruro-:'' El notario en:ejercicio del control de legalidad le

negocio jurídico de la importancia de

legales de los oiorganies. Las partes

contratantes por previo, anterior' y

personal conocimiento. -------t--'--r:'--

t-á i¿entiOad dá cada. uno de las partes contratantes ha sido comp:'obada basándose

en ra autenticidád y veracidad de sus documentos de identificación, exonerando por lo

ianto al' Notario y sus funcionarios de toda responsabilidad ante una eventt-¡al

suplantación de jdentidad, dado quq el Notario_ha tomacio igualmente *-*:1:,^.q:

séguridad'"como el registro en el sistema Bion;étrico en el que se conslgna

electrónicamente la imagen fotográfica y la huella digital de los comparecientes' asi

Ón del instrumento'como la digitalizaci

ESTE ES UN CONSEJO APROPIADO PARA LOGMR LA TRANSPARENCIA EN

LOS ¡¿TCOCIOS, EVITAR RÉCLAMACIONIS' PROTEGER LA SEGUIIIDAD

¡üNINICN Y LA CONFIANZA..

f,LAUS{JLA NOTARIAI.: EI Notariocincuentaytres(53)delcii.culcdeBogc"rlál
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lasistencia y reparación integral-de víctlmas del conflicto armado ínterno V-se dictani

vedad de juramento, manifiestan que el inmuebleilotras disposiciones, que bajo la gra

lob;eto 
de! presente negocio jurídico no há sido objeto de desplazamiento forzado,i

IUespolo o abandono forzado de tierras, 
1.t ::to.tarnpoco 

de acc.ión 
]'":t, 

quei

lg"nur*",aprovechamiento 
de la situación de violencia, tampoco ha sido fruto de serl

lprivado arbitrariamente á una persona de su propiedad, posesióñ u ocupación por víasi

' ,rifos, actos administrativos, sentencias o mediantel
lde 

echo y/o negocios jurídicos apóc

Icomisión de delitos asociados a la situación de violencla, el notario ]o:ha Rrevisto Vl

fexplicado a los comparecientes advirtiéndoles que excluyen totalmente =ui

f 
resRonsanilidad al notario que bajo fa afirmación bajo fa gravedad de juramento Uuui

lse indico a los comparecientes que la fueñte de los dine_ros para la adquisición deli
| -.,.1 .., ','' .,.

iinmueble.son lícitos y que el consentim¡énfo es'libre de todo vicio que atteren tal

|eficaciadelnegociojurídico-rt-¡-l------------.-:-.----.*:-:--------
i" 

-"- - ";;;;;-Ee 
rAcréñ,AlvtvreruBa, rRmruan ilr

lConforrne al PARÁGRAFO 1o deJ Artículo-69 de ta,Ley 258 del 17 de enero de 1996,! '

iretormaUa 
por la Ley 854 del 25 de Nóviembre de 2003, el Notario indago a tAi

innnrn 
VENDEDoRA, si tiene sociedad colvugal vigente, matrimonio o unión maritali

lOe f,echo, a lo cual respondió(eron), soy(omos) de estado.civil soltero sin'úniónl'
I

lmarital 
de hecho.

inOemas manifestó bajo la gravedad de jurqmento que el inmueble que transfiero(en)l

lpor esta escritura I\O ESTA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. Queda así curnplidoi

i*r u' Notario la exiEencia del PARAGRAFO 1o del Artículo 6o de la Ley 258 del f 7 oei

lenero 
de 1996, reformada por la Ley 854 clel 25 de Noviembre {e 2003. * --- -- --- 

i
llgualmente el l.,lotario indagó a LA PARTE COMPRADCRA, si tiene sociedaci

conyugal vigente, matrimonio o unión marital de hecho a lo cual respondió(eron) que

sison) de estado civilpoltera sin union marital de hecho

Por tratarse cle un LOTH DH TERR.ENO SlF,¡ CONSTRUCGION, NO cumpie con los

requisitos establecido$ en la Ley 258 del 17 de enero de 1996, reformeda porla Ley

S54 clet 25 de Novienrbre de 20ü3, por lo tanto NCI SE CüNSTIT'UYE AFÉCTA#IéÍ',¡i

,& VIVÍEFdEA FAMIILIAR sobre el inmueble objeto de esta venta------

hffif#'#a

-* G pg€ritt{r¡¡ &nil-nita - ecn **""tt**t" *

I------.-***-'l
I

I**,**..*J
usu¡tri¡¿{,seipe! rurtsri¡¡l S¡dn]s ni¡¡]J excl¡¡s¡t¡u



No obstante el Notario

afectación a Vivienda

LOS..COMPAREC¡ENTES PRESENTAN LOS SIGUIENTES BOCUMÉNTOS PARA

SU PROTOCOLIZACION. -
:1.:.':::.:' ::..:=':':::;; ; .... lrl rlil¡.rlf,lAl Í.tE rr!"JlA ' l' :; ''

: ..,,:,- ,:: :.i : .- " t ,t, ALCALDIA MUT{¡CIPAL DE CHIA ' i '.':'
t.t't'

::: ,.., .- '. ':: 
SECRETARIA DE l{AClEh¡DA l,

' ; i ¡n r i a!- a^¿ ¡¡tñ.r l'.E i€ = | rF{L !Yl:'.Lf¡ l+UtJüÉs4 
itgel i

'HEi cERTlFlcA:i
Eto{¿i i*t ,-.E iOu* reúisados los archivos catastrales que se llevan en este despacho, se'encontrÓi
*;=|'--
€ Z ique ei (los) señor (es) SA.NTOS BARBOSA JOSE, EARAFIOilA SANTOS CÉClLlA.. i

,*EI ; :l

S 'E lrropietario (s) inscrito (s) del predio identificado con Numero Cataetral: 01 g0 006S i

w ¿ ! :':::' , l,

ñ g iOf 
sS 000 , ubicado en la C 7 145 LT4 def perímetro urbano Municipio de Chla, tool.

ffi ? iqo" en? nnn /Nn\/trNTA tr rRFs Mrr t oNEs oct-toclENTos Dos MIL PEsos s iF ,; igss.aoz.ooo (NovENTA y rREs urLLoNEs octioctENTos Dos MIL Pesos sr*; i

H '-? i*.t I vigencia 2014.
H=! -"q 'E lS" *n"r*ntra (n) ,a PAZ Y $"{!-VO en el Tesoro Municípal en relaeíén ean losg lDg encuefltÍa tllJ a rti¿. I {t.FtLvt"t srl sr tsolrrw rvttr!l¡vryer Err rvrsvlvrt vv'

,c+Rtird - I t ,J;,ffi-l

R._ : isiguientes irnpuestos y contribr¡cisnes que se reiacíonan cosr este predio. *:*l**- 
iI?*F:.ij:E i :: :

É\\ í i

#..t.lnnnnw-{Pago}.\rALoR'!uAcÉil{Pago}@$qqE i
b ; | {E.} 

. ; lse expice en la Oficina cle !a secretaria de h{acÍenda de Chía, a los I días delffie!:g.r 
.,iTi#t 

i*io 
';-,'. 

añol oo* ru¡L cAToRcÉ (2014), csÍr clestino a: n¡orÁn¡dii#.ffi' ir-"- r'-;:,ii:t-'EI ..,-1,1ü',:l
ili^Aürñr1 ÁLrtt-r^ .i l:. -COMP¡?AVENTA. --.--*_",,,*¡,,[ ,;;,,.¡]=E
-,it: t i :.1 

''-' 
:'l

OBSERVACIOhIES: VAL¡DO UilllCA¡\ñFNTE PARAVFruTATOT',AL ..:1:;:r;¡
I i: i :-':''l

. j; li,i" ,l l: "::i'
VALIUO Fl&S'E'*q EL: 3{ de Diciernhrc de dos c$il dc¡cs catorce {?0f 4}- ¡-;i ',-1',;,

{. f¡,| ^'' ",,: , ;¡{, 1

; ' i ,. ,';
FlRMADGPoR:Tün#esALERNsTüvARvERA_üireccióE¡Rentas---].'il...'.:l-'._l i.. ... ...::i; :.;,

I

FIRMAúü FOR: GRACIELA TSRRES LüPffiU - F-laboro i.)l
i

{-g*TA$ üü AFvÉffi,T€rutf,A i
,t

F{C]TA : EI- NCITARIO ASVIT${TE A LSS OTÜRGAF*TES SÜffiffiE tA Éí*SCR'PC[#f{ i

:1 -T-::T'l:9 ::-Y*': * ITYIY: :-::*Y:11 T::T fli
{ScXrel i,tot¡¡rigl F¡rr-¿r x¡so exclusii¡g er¡ [;r escritrrr-a n:Élrlicel - t^\.:n ti¡:u¡: E.f¡::irJ pnrx e[ ¡q5'¡.rttÉi
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MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE ESTEi
:I

INSTRUMENTC, CUYO INCUMPLIMIENTO CAUSARA INTERESES I,IORATONI6¡,J-l:.,-¡:,=i
PoR MES u Fi..ACCloN DE MES DE RETARDO, (LEy zztDE 1g9s Art.2B:t).-"-----,-,
NOTA: LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN AL NOTARIO QUE EL INMUEBLEI

OBJETO DE LA PRESENTE COMPRAVENTA NO SE ENcurrrlrnn rr,l', úÑÁi
. ' ..' i

zoNA DE ALTo RIESGo Nt DESpLAZAMIENTo FoRZADo, RAZoN pon LAI

CUAL NO SE HACE EL OFRECIMIENTO DE QUE TRATA LAS INSTRUCCIONES

ADMINISTRATIVAS EMITIDAS POR LA. SUPER¡NTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO AL INCODER. --------

NOTA.-. EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO.DE LA AUToNoMía ouT DENTRo DEL-.:
CONTROL. DE LEGALIDAD PUEDE EJERCER EL NOTARIO, AMPARADO EN .EL
ARTICULO 8 DEL DECRETO LEY g6OI]DE 1970 Y EL ARTICULO i1O.NrI
DECRETO 2148 DE 1983, SE ADVIERTE E INFORMA A-LOS COMPARECIENTES

'

DE ESTE PUBLICO INSTRUMENTO, .iQUE CON EL FIN DE PREVENIR UNA

SUPLANTACIÓN EN LAS PERSONAS, 
_DE 

SALVAGUARDAR' LA EFICACIA

JURíDICA DE ESTE Acro y ASr pRoDUCTR LA pLENA FE puBLtcA NorARlAL,
SE HA IMPLEÍVIENTADO UN SISTEMA DE CONTROL BIOMÉTRICO EN EL QUE
QUEDA CONSIGNADA DE FORMA ELECTRÓNICA SU HUELLA DIGITAL Y LA

IMAGEN ForocRÁFlcA DE su RosrRo, ASr MtsMo LA DtLtGFNCtA REALIzADA
HA QUEDADO FILMADA A TRAVÉS DE LAS CAMARAS INSTALADAS EN LA SALA

iv\rv-----*-
i

ihlOTA,.-Qon la expedición cie la ley 1bB1 de ZO12y el Decreto
I

1377 de 2A13, entró en

jvigencia el Régimen General cje Protección de Datos Personales ei cual desarrolla el
I

lderecho constituciona! que tlenen todas iaspersonas a conocer, actualizar y rectifica¡"
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l,?Ép+t nrrt¡¡r-isl Farú uxr¡ e:trll¡si¡Jtr r¡1-¡ l* u"*ittt,.* púhltra - !{¡ tie¡te c'nilÚ }rs'r;t el usu¡rris

;'.

: ' ' ' : que haya sido objeto de tratamiento de datos
todo tipo'rdétinfo¡mació! recogida o 3]ero ae rlatarlrrtrr¡

* 
!O*'r"On.,i'¡:¡ ;ii' i;:;::-ri :¿; l'::';- ¿';*5"j'il ¿¡ r;¡!ii"'¡i d? l'

a;;;"s,qu;';n;a[dad de comparec¡entes rearizan diversos actos.iurídicos,ante este

nte'escr¡tura'dentro del término legal.- A todo lo anteriol:-'los

eron su asentimiento y en prueba de ello lo fir¡;ran en esta afcinl'

iunto,.án ut $uscr,ito Ñot*aio, luien de esta forma lo autoriza. se utilizaron las hojas de

paper'notariar números: AaO1bB3443s- AaO1b834430 AaO15834437 Aao15834438

Aa01 5834439 AaO1 5834440 Aa01 583444'1

pes pacno N otarial-:--------------

r-rtoo, Et Notario, conjuntamente -con 1os'Rsg=ores Jurídicos han advertido,",':t
j.:: i:. 

: 
1

partes gobre,la. impOrtanciadel Acto lurí$l9"o..fes han'explicado tos requisitosJe.Ie.Y
: :: .:.,'l i.. r r :_ J--t-L-^- ¡^

;;r;;;;x'rstencia y vatidez y tes n"nliuJrtido sobre la importa.nt'".0: o,nr"art¡

e a !os. principios nor:mafiúof,V-.d,el Oerecho y les han insta,lo 
-ná1a

rmentetlas'obtigaciones'ltlos"dáiéchos que contraen y el texto.de'laquerevtsennueva i:, _,-t^

ur;¡tu¿;áJi;i*", los LlNDERos, el Ánrn,1i:ÍnnntctÓN de su niel i1:::::'
Oú lvlÁfnt6ulA INMOBILIARIA, CEDU6 CefnSTP'AL, y demás datos del mismo'

paiá- o'Cual'eioneran'a la Notaria y " =r1 funcionarios dado que han revisado'

enténCido'y aceptado- to qFu firman. A su veZ los comparecientes fueron advertidos.!'é
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FSTA HoJA HAcE pARTE DE LA EScRtruRn púellcA No.

OTORGADA EhI LA h¡OTARIA CINCUENTA Y TRES

BOGCITA D.C ..-------
i.i

t 
,t. l:t:'!'

DERECHOS NOTARTALES COBRADOS $ soo.og+
. ' :.: i:

RESOLUCION OO88 DÉENERO 08 DE 2014 ---.-.
: , ,: . ..: ,.,. i, ,

SUPERINT. DE NOT. Y REc. : $ 6.950 ---:---------:----;-:----;--.--| '

FONDO NAL.DEL NOT

RETEFUENTE

IVA

$ 6.950

.$ 950.000

$ 64.336
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La validez de este documenlo pcd.á ver¡ficarse en la pág;¡a wwlv.snrbotondepago-gov.co/cerlificado/

ffiruffi
;{ütr#, Ftc¡t{.A ilE REG|STRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZOT"JA ¡\¡ORTE
:"1..:.9:1;.;.;. CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU LA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin
Pagina 1

lmprr:so el27 de Julio de 202A a las 04:56:29 PM
-E$TE üERT¡TIC¡EÚ REF¡-EJA ¡-A $I'fi.JAÜ¡üi\¡ JURIÜ¡CA DEL ¡T{ifr{.,'EEI.E

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

CIRCULO REGISTRAL: sON - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: CUNDINAMARCA IVlUNICIPIO: CHIA VEREDA: CHIA

FECHAAPERTURA:24-08-1984 MDICACIÓN: 84087709 CON: SIN INFORMACION DE:30-08-1993

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

::'l::IIIlii l:llI:_
DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 4 CON AREA DE 135.00 M2. CUYOS LINDEROS OBRAN EN LA ESCRITURA 763 DE '10-,1 1-83 NOTARIA UNICA DE CHIA.SEGUN DECRETO 1711

DE 06-07-84.

COMPLEMENTACION:
..:t:.r.!' . : , ,r I :': a.:..:.. : ::l r1 :Íln !11:rj + il r;'rr;'. :::: lii,,. :::: ..tj::rrl:, :ii ..::

BANDERA CONSTRUCTÓRES ASOEIADOS I.TDA. ADAUIR!O POR COMPRA OUE,LE.IIIZO':A;LIZA'RAZO':AREVALOARSENIO VVANEGAS TORRES

200727498032221757

D i RE C C I O N D E L lN M U EB LE ..,, ::;:ii:,::,iii i:::

Tipo Predio: SIN INFORMACIOIjTiÍ r

1) CALLE 7 1-4s

cusTAVo! xxx sEGUÑ Es.e_n¡l,vnn,oro pEr,21:09-1sq2 qr + Nor151A UNlCA DECHTA! REGTSTRÓ AL FOL|O 0s0-0633416ESrOS ADQUIRIERoN

POR PRESCRIPCIOI'I 4OOUiSIÍIVN OTL DOMIÑIOSEGUN SENTENCIA'O,5U3UZC¡O=O S.; CIVIL"DEL' O;;Pf q,OGOTA PROTOCOLIZADA POR LA

EScRtruRA 2sg DEL 0.9:oá.lsaz or re n¡ts¡¡Á NoTARtÁ:IREG¡STRAÓAÓ ELrFoLlb'0501 12fl63fi94'. 'i+'. i,rl:"ri i; *, . .. .--

Nro Matrícula: 50N-816477

".

¡tir";I

í'IATRICUL,A ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

50N - 63341 6

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-08-1984 Radicación: 87709

Doc: ESCRITURA 763 del 10.1 1.1S83 NOTARIA UNICA de CHIA

ESPECIFICACION: : 10'l VENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de

DE: BANDERA CONSTRUCTORES ASOCIADOS l-TDA.

A: BERNAL CABRA ALVARO

VALOR ACTO: $100,000

dominio incompleto)

NrT# 60080s93

cc# 19186071 X

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-02-1995 Radicación: 1995-13597

Doc: ESCRITURA 7 del 06-0i-1995 NOTARIA 1 de CHIA

ESPECIFICACION: : 10'f COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TiÍular de derecho real de dominio,l-Titular de

DE: BERNAL CABRA ALVAP,O

A: BARAHONA DE SANTOS CECILIA

A: SANTOS BARBOSA JOSE

VALOR AC tO: $800,000

dominio incompleto)

cc#'19186671

cc# 41612022

cc# 19218514

X

X

A.NOTACION: Nro 003 Fecha: 07-04-1995 Radicación: 1995-2?377

Dcc: ESCRITUM 182del24-O2-1995 NOTARIA I de CHIA

ESPECiFICACION: : 210 HIPOTECA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ;L ACTO (X-Titular de

DE: tsARAF|ONA DF SANTOS CECILIA

VALOR ACTO: $7,000,000

derecho real de dominio,i-Titular de dominic incompleio)

cc# 41612A22



La va¡¡dez de este documento podrá verificarse en la página M.snrbotondepago.gov-co/certificaCo/

$ruffi [i;üü.;ffil.* FlclNA
a léú;1tl5t Éi-r

DE REGISTRO DE INSTRUMENTCS F¡I.IBLICOS DE BOGOTA ZONA I.¡ORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU LA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 200727498032221757
Pagina2

Nro Matrícula: 50N-816477

cc# 19218514 X

-e++_+:

lmpreso el27 de Julio de 202o a las 04:56.29 PM
-ESTE uiRTiFiÜÁÜÜ R.EFLEJA LA üiTU,1-:¡Ci.¡ JU¡iIü¡fr ÜÉL iiiillUE.ÉLÉ

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

DE: SANTOS BARBOSA JOSE

A: EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-04-1995 Radicación: 1995-23379

Doc: ESCRITURA 341 del 31-03-1995 NOTARIA'1 de CHIA VALOR ACTO: S

ESPECIFICACION: :999 SIN INFORMACION ACLARACION ESC.'182 DE24-02-95 NOT. 1 CHIA, EN CUANTO A QUE CITAN LA MATRICULA INMOBILIARIA

DEL INMUEBLE OBJE.TO DE LA HIPOTECA. QUE ES 5ON-816477.

PERSONAS QUE INTERVfENEN EN El- ACro (X;Ti!u!3r de derecho rea.! de.deminio¡!-Ji!¡f¡rf9-,49m]1ig inc,9gpl.9,lo] ,,:,,=- :; ,;.,.".i.:., ; . .:, ...

A: E¡HTKEJA UE L¡UUKEJ UE LUNUTNAIYIAI(uA: :; I.II . .........
' 'l : -,r":l !' , I" '; '"'

' ' . I t; t: '. :..,; :l: l

A: SANTOS BARBOSAJÓSE .:'..'.:
I - lri : j

t::'''
AN OTACION : N ro 005: FdChá: 1 0-.J 1 -2000j Rádióáción::2000-63732;

::j:::::::::.::::::::::: j : :.,,j.:illl jriir:r;i¡; ;;i:ir!:,:. : :

: I :'r.
Doc: ESCRITURA I063 dél 02-1 1-2000::NOTARIATLI deiCHlA: j':' i::r i:r "i t'!:

Se cancela anotación No: 3

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA -CANCELACION GRAVAMEN HIPOTECARIO-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: EMPRESAS DE LICORES DE CUNDINAMARCA

A: SANTOS BARBOSA JOSE

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 15-06-2004 Radicación: 2004-44221

Doc: OFICIO '1645 del 28-05-2004 .IUZGADO 1S DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

ESPECIFICAC{ON: EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO: 0435 EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO DERECHOS DE CUCTA# 0'19 2004-0394

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiiular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: BAP.AHONA DE SANTOS CECILIA

A: SANTOS BARBOSA JOSE

cc# 41612022

AN OTAGION : N ro 007 F echa 02-04 -2009 Radlcación : 2009-26080

Doc: OFICIO 927 del 13-03-2009 JUZGADO 19 DE FAMILIA de BOGOTA D. C.

Se cancela anotación No: 6

VALOR ACTO: $

ESPECIF¡CACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACiON PROVIDENCIA JUDICfAL PROCESO N.2004-0394

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiiular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: EARAHONA DE SANTOS Cl:CIl-lA

A: SANTOS BARBOSA JOSE

cc# 4161202?

cc# 19218514 X

ANOTACION: Nro 008 F,:

Doc: SENTFNCiA S/N del

:¡r¿i: C2-04-2009 Radicación. 2009-26084

C8-0s-2008 JUZGADO 19 DE FAtvllLlA de BOGOTA D. C VALOR ACTO: $

I
I
)



,

La validez de este documento pod.á veriilcarse eñ Ia p:gina \ew snrbotondepago.go'/.colcertificado/

ffi,ffiffi l'3g**$i:'PFrcrNAI
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NF F"ilGISTRO DE 
'NSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NCFTII

CERTIFICADO DE TRADIC¡ON

MATRICU LA IN MOBI LIARIA

Certificado generado con el Pin
Pagina 3

lmpreso el27 de Julio de 2020 a las 04:56:29 PM
*fg i: 5::iT¡F¡üAD; li]:i:LEJA LA SiTiiAü¡üi'i iUlt¡ü¡tA EEL iiituiU[BLq

HASTA LA FECFIA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ESPECIFICACIOI.J: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0l 12 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL

pERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho reat de dominio,l-Titular Ce dominio incompleto)

2A0727498032221757 Nro Matrícu la: 50N-8 1 647 7

cc# 19218514

cc# 19218514

DE: BARAHONA CECILIA

DE: SANTOS BARBOSA JOSE

A: BARAHONA CECILIA

A: SANTOS BARBOSA JOSE

X

.qNoTAclON: Nro 009 iecra: oq-12-2009 Radicación: 2o0E-101935 ," :

Dcc: ESCR|TURAT2S0del O1-12-2009 tlOrnRÁgCeBOGOTAD.C. VALORACTO:$41,000,000

ÉspEctFtcAcloN: coMPRAVENTA'bEREC'HOS'DETcUOTA: 0307 Co'MFRAVENTA DERFQIIOS DE::CIJOTA.Sgoktr,:,,1,, 'Í¡;:' ..- ..;,
''- I r' llll :. l:

pERSoNAS auF TNTERül¡hj¿Ñ f¡l ÉfÁéiO"1i':riiü¡á¡-.au gerecho real de dominio,l-Titular de dóminio incompleto)
11: 

...

L]E: BARAHONA DE SANTOS CECIL|A : J ; CC# 416120?2
',- 

"

AN OTAC loN : Nro 01 0 F echa: 0 4-1 2-2009 Radicación: 2009- 1 0 1 935

Dcc: ESCRITLJRA 7280 del C1-12-2OC1 NOTARIA I de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

ESPECIFtCACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETÉRMINADA: 0205 HIPOTECA CoN CUANTIA INDETERMINADA

pFjRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTo (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tiiular de dominio incompleto)

L-'E: SANTOS BARBOSA JOSE

A: EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCÁ,

cc# 19218514

N:T. 8999990848

ANOTACION: Nro 01'l Fecha: 19-03-20i4 Radicación: 2014-'19556

Dr:c: ESCIIITI.JRA 876 del 12'a3-2014 ¡{OTAR¡A SESENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $14,292,000

ESPECiF'ICACION: AMPLIACION DE HIPOTECA: 0201 AMPLIACION DE HIPOTts-CA ESC. 7280 DEL 1'12-2009 EN CIJANTO AL PRF-ClC

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleio}

i-15: SANTOS BARBOSA JOSE

A: EMPRFSA. DE LICORES DE CUNOINAMARCA

cc# 19218514 X

NtT# 899S990848

ANOTACION: Nro 0'i2 Fecha: 25-C7-2014 Radlcación: 2014-51683

Doc: ESCRiI URA 4919 del 2.1-ü7-2A14 NOTARIA CINCUE NTA Y TF:[S de BOGOTA D. C. VALOR AL]TO: $59,628,000

Se can;eia anoiación No: lC

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUI{TAD DE LAS PARTES: 0843 CAI.ICELAClON POR VOLLJNTAD DE LAS PARIES -l-IiFOTECA-

PERSONA$ QUE INTERVIENÉl'¡ EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domini¿,¡-Titular de don¡inic incornpl€to)

tif ; EMPRESA. DF LICORES DE CUNDINAMARCA

A: SANTOS EA,RBOSA JCSE

NIT# 8999990843

cc# 19218514

¡1.I{OTAClCl,l: r'lro 013 F er;na: 25-07-2014 Radicación: 2014-51683
I



La validez de este documento podrá verifica.se en la página M.s¡.botonCepago.gov.co/ceri¡ficaCo/

,ffi,ffi,ffi iítHitfi;* FlclNA DE RTGISTRO DE INSTRUMENTOS F'UEI.ICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO' DE'i RADICION

MATRICULA INMOBI LIARIA

Certificado generado con el Fin No: 200727498032221757
Pagina 4

lmpreso el 27 de Julio de 2020 a las 04:56:29 Pl/
Es-iÉ úEir i'¡F¡üAüú ñ,rF¡-ÉJA LÁ SiTUAtllr;l'¡ i'üR¡DleE.-iT'EL til¡MUHBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

Doc: ESCRITURA 4919 del 21-07-2014 NOTARIA CINCUENTA Y T.RES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $14,292,000

Se cancela anotación No: 11

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES -AtulPLlAClON

HIPOTECA-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA

A: SANTOS BARBOSA JOSE

Nro Matrícula: 50N-8 1 6477

NIT# 8999990848

cc# 1921.8s14, .

ANorACroN:Nro014F a:,*ortl,?'::!,,V;*a¡i¡¡oi:{r+tsrael 
,,,-, .. 't4,,,.,,,.:,:::, -I::_-::::.;1 i.',,.,.,1-

Dcc: ESCR|r-uRoosa'i.aéLzI:.-9 o4orjnn¡Á.r i?aúFñrynes¡¡eiboéb¡Á,:É?.--or-oeácÍ6, sgs.000,000 i

E S P F.CI F ICAC I ON: COMPRAVENTA: O i 25 CO N/PRAVENTA

irERS.NASeuE'NrFB\',E'EFN.FN,,ei,,4cTgÍr,'-¡iiyj".gei$rro,i",lfÍ:T,Ii?::;i::"':l::i:'"i:il¡1::,.T:r"j:).,=

A: RODRIGUEZ CASTRo ADRIANA CECILIA CC# 52445772 X

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 21-C1-2020 Radicación: 2020-2887

DOC: ESCRITUR A 2721 de| 2O-12-?O1g NOTARIA CINCUENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $

ESFECIFICACION: CONSTITUCION PATRIIVIONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X'Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incomplelo)

DE: RODRIGUEZ CASTRO ADRIANA CECIL¡A

A: A FAVOR SUYO.DE LOS H¡JOS ACTUALES Y DE LOS QIJE LLEGARE TENER.

cc#52445772 X

NtT# 101

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: -15-

SAi-VEnADFS: (lnformación Anterior o Corregida)
Anclación Nrc; 0 liro corrección: 1

DIRECCION I¡..ICLUIDA VALE T.C, 32Ü0/95

Radicación: Fecha: 09-05-1 995



La val;de¿ de este docLmento podrá verillcarse en ¡a páqrna M
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MATRICU LA INMOBI LIARIA

Certificado generado con el Pin No: 200727498032221757
Pagina 5

Nro Matrícula: 50il1-8 16477

lnpreso el27 4* Julio de 2O2O á las 04.56:29 PM
,.ESTE Cf R i .T.^¡GAÜÜ hLTLTJA LA S.IT UACION .ILiXrL.IíCA üEL I¡'¡IVlUtBUb,

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-253721

FitF9t?"95.Y-_P9_9-9_13.-

/"t c ,P' 'l"fur,Ás*.FpftM-4i, "1 l'v 
't/ .'

FECHA: 27-07-2a20

I -i .: .:: .

El Registrador: AURA-R'Óil O ESPI NOSA :SANhBRIA
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Señor
JUEZ TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E. S. D.

Referencia. PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACION
ABSOLUTA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA
DE UN INMUEBLE (Mayor Cuantía)

Demandante. JOSE SANTOS BARBOSA
Demandada. ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO

Asunto. CONTESTACION DE LA DEMANDA.

cÉsAR AUGUSTO GIRALDO CAJIAO mayor y vecino de esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía N' 79.420.389 expedida en, Bogotá y portador de la
T.P. No. 149693 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado
de la Señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO, persona mayor y vecina
de la ciudad de Bogotá, según poder debidamente otorgado, por medio del
presente escrito procedo a contestar la demanda.

Dentro el término legal, en armonía con el Decreto 806 del 2020. Según Auto de
fecha 26 de agosto del 2020.Que en la fecha siete (7) de septiembre del año 2020
se nos ha notificado de la demanda interpuesta, ante usted con apoderado judicial
del señor JOSE SANTOS BARBOSA, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
mediante la presente, procedemos a

CONTESTAR Y OPONERNOS a la demanda con base en los siguientes

HECHOS

Se niegan todas y cada una de las alegaciones vertidas por la parte demandante,
salvo aquellas emitidas en el presente escrito.

1. No es cierto. Por qué en el escrito de la demandante en el hecho número uno (1)
comentan que el señor JOSE SANTOS BARBOSA, dijo venderle a favor de su
compañera marital ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO una casa ubicada
en la Calle 7 No 1 -45 de Chía Cundinamarca, identificada con la matricula
inmobiliaria 50 N 816477 de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá con los
siguientes linderos POR EL NORTE en siete metros con cincuenta
centímetros(7.50mts) con la calle séptima (7) POR EL SUR en siete metros con
cincuenta centímetros ( 7.50mts) con el lote número seis (6) POR EL ORIENTE en
dieciocho metros ( 18mts) con el lote número tres (3 ) Y POR EL OCCIDENTE en



2.

dieciocho metros ('18mts) con el lote número cinco (5), la casa que es de dos (2)
plantas, está construida en lote de terreno con área superficiaria de 135 M2. En la
escritura pública No 4941 de fecha veintidós (22) de Julio del año 2014 en la
página número uno (1) último parágrafo está escrito y dice que el señor JOSE
SANTOS BARBOSA manifestó bajo la gravedad de juramento ser su estado civil
soltero sin Unión Marital de hecho. Quien obra en su propio nombre es evidente
la contradicción, objeción No hay ninguna unión marital de hecho el señor
JOSE SANTOS BARBOSA vendió, legítimamente fue la parte vendedora y la
señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO si compró el inmueble por la
suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M i CTE ($ 95.000. 000.oo)
fue la pafte compradora legítimamente de Buena Fe. No como manifiestan la parte
demandante en su escrito dijo comprar por la suma de noventa y cinco
millones de pesos ($95.000.000.oo).Estando civilmente solteros las dos (2)
partes vendedor y comprador(a), se efectuó se legalizo, se protocolizo, fue leído,
se le puso a consideración existió otorgamiento y autorización, de la capacidad
como consta en la escritura pública en cada uno de sus folios, paginas, clausulas,
parágrafos, renglones etc., donde reposan sus firmas, huellas y nuevamente
enuncian su estado civil en que se encontraban en la época, modo y lugar
"solteros sin unión marital de hecho "páginas 13 y 14 de la escritura pública
4941 . Hubo la identificación Biométrica.

No es cierto. Por qué el señor JOSE SANTOS BARBOSA si vendió en la misma
clausula tercera de la escritura No 4941 está escrito y dice la parte vendedora
declara recibir a entera satisfacción. No existe otro documento otra escritura,
otra página otro folio que desvirtué lo anterior sin duda alguna hubo una entrega
de una importante suma de dinero NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M
/CTE ($95,000.000. oo) por parte de la señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ
CASTRO de la siguiente Forma: Por consignación al banco de Bogotá a cuenta de
ahorros No 055337778 nombre de la cuenta EMPRESA DE LICORES DE
CUNDINAMARCA (empresa donde tenía hipotecado el inmueble el señor Santos Barbosa )el
día dieciséis (16) de Junio del año 2014 por valor de CUARENTA Y DOS
MILLONES SETESCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOSCIENTOS TREINTA
PESOS M / CTE ( $42.761.830.oo) efectuada por la señora ADRIANA CEC|LIA
RODRIGUEZ CASTRO a través de su cuenta de ahorros personal retiro dicha
cantidad de dinero y quien recibiera en este caso el señor JOSE SANTOS
BARBOSA la copia de la consignación el mismo día, queda más que demostrado
porque ahí aparece el nombre del depositante. Ahora bien, su señoría con el mas
debido respeto el valor de CINGUENTA Y DoS MILLONES DosclENToS
TREINTA Y OCHO M¡L CIENTO SETENTA PESOS ($S2.238.170.oo) restantes
la señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO se los dio en efectivo en
forma real y material, en rama, el día en que se firmó la escritura pública No 4941
ef día veintidós (22) de Julio del año 2014 respectivamente a plena satisfacción
del vendedor el señor JOSE SANTOS BARBOSA. Ahora bien, su señoría, señor
JUEZ con el mas debido respeto que destino le pudo dar o le dio a esa suma de
dinero solamente lo sabe el señor JOSE SANTOS BARBOSA, que hizo todo ese
efectivo A su vez acto seguido legalizaron, las partes vendedora y compradora el
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documento público ante funcionario(s) públicos como reposan sus respectivas
firmas la parte vendedora y parte compradora la señora ADRIANA CECILIA
RODRIGUEZ CASTRO y con sus pertenecientes huellas y todo lo que conllevo
únicamente las voluntades de las partes en ese tiempo, modo y lugar la parte
vendedora y la parte compradora. Así Queda justificado que si hubo compra y
venta legitima. La señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO la parte
compradora recibió de forma real y material el bien inmueble ubicado en la Calle 7
No 45 de chía objeto de la compraventa. Se les realizo la identificación Biométrica.

No es cierto. Por qué las partes: La parte vendedora señor JOSE SANTOS
BARBOSA adulto, libremente, espontáneamente, sin ser constreñido, amenazado,
intimidado, actuando de modo propio , no tenía ninguna clase de impedimento
físico, psíquico y mental total, temporal o momentáneo para realizar dicha
transacción y la pade compradora la señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ
CASTRO de igual forma, adulta, de manera libre, espontanea sin ser constreñida,
amenazada, intimidada, actuando de modo propio, sin ninguna clase de
impedimento psíquico, físico y mental total, temporal o momentáneo para realizar
dicha transacción de compra venta. Además, los hechos ocurrieron ya con más
de seis (6) años pretéritos. En unas mejores condiciones físicas y mentales (más
Jóvenes) tanto del uno como el otro respectivamente Vendedor y Comprador(a).
Por ende, es malpensado y algo temerario lo que manifiesta el togado, apoderado
de la demandante en su escrito en Hecho Número tres (3). Sea esta compraventa
un acto simulado, de ninguna manera es incuestionable que existió, hubo
compraventa. Ahora después de más de seis (6) años hacer creer que nunca
existió la intención señor Juez. Se cae de su peso, con el mas debido respeto. Es
inverosímil. Es más, el señor JOSE SANTOS BARBOSA legitimo vendedor sentó
su voluntad manifiesta al vender el inmueble mediante escritura Número 4941 y la
señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO legitima compradora sentó su
voluntad manifiesta de comprar por ende es debidamente legitima la compra
venta. La identificación Biométrica se hizo también su señoría.

No es cierlo. Con el mas debido respeto señor JUEZ. Es una falsedad No
ostentaban, unión marital de hecho, entre la parte vendedora JOSE SANTOS
BARBOSA y la parte compradora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO
como se puede documentar en la escritura pública No 4941 quienes intervinieron
civilmente en dicha compraventa legitima y de buena fe. No poseían Unión marital
de hecho. Como puede verificarse en el contenido de la escriiura 4941 en el
original y sus copias del original, simples en sus páginas 1,2,13,14 y 15 donde
reposa todo el documento público ante funcionarios públicos NOTARIA
CINCUENTA Y TRES (53) del circulo de Notarios de Bogotá, de su lectura,
legalidad, obligación y deberes para cada una de las partes tanto el Vendedor y el
Comprador(a), fue un acto civil desde todo el punto de vista de Buena Fe,
transparente.

No es cierto. Con el mas debido respeto su señoría. Es una falacia. Como se
pueden fácilmente dar cuenta por medio del certificado de libertad y tradición en la
anotación Número 09 hubo una compraventa de Derechos de cuota del cincuenta

4.

5.
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(50 %) a la señora Barahona de Santos Cecilia según escritura No 7280 del 01 de
diciembre del 2009. Es inadmisible lo que el togado ylo apoderado de la

demandante JOSE SANTOS BARBOSA dice en su escrito del hecho Número 5

de la demanda es temerario desconsiderado, desmesurado. Estamos hablando
del año 2014 por ende es falso todo es un exabrupto. Mejor señor juez, con el

respeto que se merece usted y su juzgado así reafirmara lo rebuscado, inicuo de
la parte demandante, de la demanda.

Es parcialmente cierto. Lo único que mi poderdante la señora ADRIANA CECILIA
RODRIGUEZ CASTRO tiene en común con el señor JOSE SANTOS BARBOSA
son las hijas, pero aclaramos son tres (3) en total y no dos (2) como asevera el

togado apoderado de la demandante. Lo demás es totalmente falso su señoría.

No es cierto. Si tenía fondos realizables de ahorros financieros y los caseros de
toda su vida (año 2014), producto de comercializar algunos productos agrícolas
entre otros y de los empleos o trabajos, labores ejecutados realizados por ella,
uno de ellos fue en la gobernación de Cundinamarca por mi mandante la señora
ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO tiempo atrás pasado, que con esmero
cuido de esos ahorros para más adelante utilizarlos en algo más productivo, para
así tener un futuro mejor para sus pequeñas hijitas y para ella. También de su
padre el señor que en vida se llamaba FLORESMIRO RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) le
permitió una extensión de tierra para cultivar o arrendar para recibir algún ingreso.
Estando en vida su padre un poco antes de su deceso le dio también unos dineros
en efectivo que ella la señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO guardo
discretamente para lo que ella quisiera en un futuro a corto, mediano o largo plazo
utilizar. Fue una de las últimas voluntades que le cumplió a su señor padre
FLORESMIRO RODRIGUEZ estando vivo. Pues de ahí ella también la señora
ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO pudo así reunir, recopilar dineros con
mucho esfuerzo y sacrificios juntar, guardar, esperar tener paciencia hasta que
llegó el momento de la oferta para la compra del inmueble ubicado en la Calle 7

No 1-45 del municipio de chía Cundinamarca al señor JOSE SANTOS BARBOSA.
Fue cuando utilizo todo el dinero, para tal fin adquirir como cualquier persona
natural ciudadana de bien le compra a otra.

No es cierto. Con el mas debido respeto su señoría. Es una falacia. Hacer creer
en impertinentes y cuestionables.

PRETENSIONES

Me opongo a las pretensiones de la parte actora porque no existió en ningún
momento tal simulación absoluta del contrato de compraventa de inmueble
ubicado en la calle 7 No 1-45 de chía Cundinamarca, fue debidamente legal,
legitima, la voluntad expresa por las parles el señor JOSE SANTOS BARBOSA la
parte vendedora y la señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO la parte
compradora Fue un acto civilmente de buena fe ante el notario CINCUENTA Y
TRES (53) DEL CIRCULO DE NOTARIOS DE BOGOTA, donde reposa en
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Original la escritura pública con el número 4941 de fecha veintidós de julio del año
2014 debidamente firmado, con sus respectivas huellas. Donde también la señora
Notario del momento deposita su firma de buena fe, una vez revisado
minuciosamente por varios de sus funcionarios(as) y donde se puso a
consideración la pañe legal, la veracidad y seriedad de la misma a las partes
VENDEDOR y COMPRADOR (A). Es inaceptable desde todo punto de vista
jurídico, legal. La señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO pago,
compró y legalizo en debida forma y de buena Fe.

PR¡MERO. Señor Juez con el mas debido respeto señoría, NO DECLARE LA
SIMULACION ABSOLUTA del contrato de compraventa del inmueble ubicado en
la calle 7a No 1- 45 de Chía Cundinamarca, contenido en la escritura pública
número 4941 de fecha VEINTIDOS (22) DE JULIO DEL AÑO 2014 otorgada ante
la Notaria Cincuenta y tres (53) del circulo notarial de Bogotá, ldentificado con la
matricula inmobiliaria 50 N-816477 inscrito en la oficina de registro de
instrumentos públicos de Bogotá- zona norte, los linderos POR EL NORTE en
siete metros con cincuenta centímetros(7.50mts) con la calle séptima (7) POR EL
SUR en siete metros con cincuenta centímetros (7.50mts) con el lote número seis
(6) POR EL ORIENTE en dieciocho metros ( l Bmts) con el lote número tres (3 ) Y
POR EL OCCIDENTE en dieciocho metros ( l Bmts) con el lote número cinco (5)

SEGUNDO. Señor JUEZ, con el mas debido respeto aquiescencia No SE LE
CONDENE A PAGAR. supuestos frutos civiles a mí poderdante. Toda vez que la
señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO es la legitima titular, ama,
propietaria, dueña y señora del bierl inmueble, es la dueña real de la cosa. NO
ESTA OBLIGADA HACERLO como consta su señoría el inmueble dejo de ser del
anterior propietario el señor JOSE SANTOS BARBOSA ya NO es dueño real de la
cosa. Desde el pasado veintidós (22) de Julio del año 2A14 por transacción civil
entre las partes celebrado en la figura de compra venta en donde él era el
vendedor y Ia señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ la compradora legitima de
buena FE. Pago lo que compro inmueble ubicado en la Calle 7 No 1-45 de Chía
como consta en la consignación de la cuenta de ahorros y el respectivo retiro por
EI Mismo va|oT CUARENTA Y DOS MILLONES SETESCIENTOS SESENTA Y UN
MIL OCHOSCIENTOS TREINTA PESOS M i CTE ($ 42.761.830.oo) de la cuenta
personal de ahorros de la señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO. El
restante lo entrego de manera física y real y material el día y hora señalado para
firma de la escritura Como reposa en el original de la escritura No 4941 y en la
matricula inmobiliaria No 50 N -816477 y todo lo demás generado posteriormente.
Los lmpuestos, gastos notariales, Beneficencia de Cundinamarca, la inscripción
oficina de lnstrumentos públicos de Bogotá, su respectivo registro entre otras,
además los más de seis (6) años y Dos (2) meses que ha trascurrido desde su
adecuada ejecución. La Demandante No ha demostrado lo contrario porque todo
fue legal y solemne. En su escrito existe únicamente farsas hipótesis.

TERCERO. Su señoría No ordenar oficiar a la Notaria cincuenta tres (53) del
circulo de notarios de Bogotá, NO ordenar oficiar a la oficina de lnstrumentos



públicos de Bogotá (Zona Norte) No librar oficios para cancelar protocolización,
registro de supuesta escritura pública simulada.

CUARTO. No condenar a mi poderdante a una restitución de inmueble. Toda vez
que el inmueble fue tomado de forma llegal, alafuerza por ocupación de hecho su
señoria por el señor JOSE SANTOS BARBOSA demandante y MUCHAS
personas indeterminadas que yacen ilegalmente hace ya varios meses atrás. POR
ENDE, SU SEÑORIA SERIA UN CAUSAL DE RECHAZO TOTAL DE LA
DEMANDA. Usando la fuerza FISICA, amenazas, atropellos verbales y físicos
impidiendo el ingreso en la calleT No 1- 45 de chía. De otra parte, el inmueble es
legalmente de mi poderdante la señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ
CASTRO su titularidad, tradición, dominio es propietaria dueña y señora como se
hizo constar.
QUINTA. No condenar a mi poderdante a costas y agencias de derechos. No
tener como base los porcentajes solicitados por la pade demandante.

SEXTA. Solicito la prescripción de la Acción derivada de obligaciones que
puedan surgir de la celebración de un contrato de compraventa. Veintidós (22)
de julio del año 2014. En el caso que nos ocupa. un plazo único de prescripción de
cinco (5) años. vigente Ley 4212015. Por ende, la terminación. Por prescripción.

PRUEBAS

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes:

Documentales
Copia autentica de la escritura N'4941, del Veintidós (22) de JULIO del 201'4 de la
Notaría Cincuenta y tres (53), Del circulo de notarios de Bogotá mediante la cual mi
poderdante adquirió el predio de forma legítima y de buena Fe.

Copia autentica de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte Matricula
inmobiliaria No 50 N -816477 del cefiificado de tradición y libertad correspondientes al
predio ubicado en la calle 7 No 1-45 de chía

Copia autentica de la consignación por valor de $ 42.761.830.oo efectuada por la señora
ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO a la empresa de Licores de Cundinamarca ( Empresa
en donde se encontraba Hipotecado el inmueble que antes pertenecÍa al señor JOSE SANTOS
BARBOSA ) quien vendió el pasado día veintidós (22 ) de Julio del año 2014 a la señora
ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO mi poderdante.

Copia autentica del retiro de la cuenta de ahorros DE LA SEÑORA ADRIANA CECILIA
RODRIGUEZ CASTRO por valor de $ 42.761. 830.oo quien compro y pago el inmueble el pasado
veintidós (22) de Julio del año 2014 al señor JOSE SANTOS BARBOSA.

Copia autentica de contrato de compraventa celebrado entre el señor JOSE SANTOS BARBOSA y
ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO.

Copia autentica de los antecedentes por delitos punibles cometidos de fraude procesal y
falsedad en documento privado del señor JOSE SANTOS BARBOSA parte demandante.
Recientes. Para su conocimiento y fines periinentes señor JUEZ del ciudadano quien demanda.



Copia autentica de los antecedentes por delito punible cometido de fraude procesal del togado
APODERADO DEMANDANTE - LUIS GUALBERTO SOLORZA GONZALEZ. con anterioridad.
Para su conocimiento y fines pertinentes señor JUEZ.

Copia autentica del contrato de arrendamiento entre el señor Wilfrido Mosquera Blanco
(arrendatario de Buena Fe) y el señor JOSE SANTOS BARBOSA (arrendador de Mala Fe)
haciéndose pasar por propietario, dueño sin serlo y es el demandante. Donde se demuestra la
ocupación de hecho y la posesión a la fuerza del señor SANTOS BARBOSA Demandante en el
inmueble ubicado en la Calle 7 No 1- 45 de chía Cundinamarca, donde la señora ADRIANA
CECILIA RODRIGUEZ no ha podido en todo este tiempo entrar, usar, gozar, usufructuar el bien
inmueble por los actos perturbadores creados por él señor Santos Barbosa (demandante) e
indeterminados.

Testimoniales:

SÍrvase señor Juez citar al señor WILFRIDO MOSQUERA BLANCO identificado con las Cedula
de Ciudadania número 19.218.514 expedidas en Bogotá respectivamente, para que bajo la
gravedad de juramento declare sobre los hechos de la presente demanda y responda el
interrogatorio
forma formulare

que debida

o en la secretaria del

Pericia!
Sírvase señor juez decretar inspección judicial con intervención de peritos de ser posible, sobre el
predio objeto del presente proceso, con el objeto de constatar la ocupación ilegal y a la fuerza
del señor JOSE SANTOS BARBOSA e indeterminados, al inmueble ubicado en la Calle 7 No
1-45 de Chía de propiedad y dominio de la señora ADRIANA CEC¡L|A RODRIGUEZ CASTRO
mi poderdante, demostrar así y condenar a la parte demandante para que realice la restitución
del inmueble inmediatamente. Por ende, la No aceptación y /o total rechazo de la demanda
inmediatamente. impetrada por el señor JOSE SANTOS BARBOSA por medio de apoderado.

DERECHO

Me permito invocar como fundamentos normativos los siguientes: del código civil colombiano
1495,1524 y 1849. Del código general del proceso y demás normas concordantes.
Me permito invocar como fundamento jurisprudencial, leyes los siguientes Ley 4UZA$
prescripción de cinco (5) años.

NOTIFICACIONES

Mi poderdante, de forma residente temporal en la Carrera 50 Número 29 C - 64 Sur, Bogotá
Cef ular. 3168444726
El demandante, en la Diagonal4T A No 54-52 Sur de esta ciudad
Gelular 3153898221
El suscrito, en la carrera 112 BIS N" 80 A -16 lnterior 16 Oficina 201
juzgado. Correo electrónico cesaragiraldor5@gmail.com

Del Señor Juez.
Atentamente, I

//

/,
Au.u

CÉSAR AUGUSTO GIRALDO CAJIAo
c c. N' :HSZ.098R & 6q"!¿
T P N' .. .1t161t..... det c S oe la ¡.


